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PARTE OFICIAL.
PRE SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M I NISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q.> D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
ain noyedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L ES D E C R E TO S. i

Hallándose restablecido de su enfermedad 
D. Saturnino Calderón Collantes, Ministro de 
Estado, i

Vengo en disponer que el Capitán General 
D. Leopoldo O’bonnell, Duque de Tetuán, Pre
sidente del Consejo de Ministros, cese en el 
despacho interino del expresado Ministerioí, 
quedando altaipente satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado1. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesienta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l  M iM S T n o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEORETE

Vengo en disponer que D. Saturnino Cal
derón Collantes se encargue de nuevo del des
pacho del Ministerio de Estado. '

Dado: en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

»  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. '
REAL DECRETO.

En él éxpédiente y  autos dé. competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Tarrago
na y el Juez de primera instancia de R eus, de los 
«cuales resulta:

Que habiéndose opuesto I). José Roca , Alcalde de 
Botartnll, á  que un comisionado de apremio por canti
dades que se adeudaban á la Hacienda pública inva
diese su casa auxiliado por el Teniente de Alcalde, 
y practicase el embargo de sus propios bienes, los 
Jueces de Hacienda de la capital y de primera ins
tancia de Réus, entendiendo que el Alcalde con su 
oposición, en la forma en que la h izo , habia cometido 
desacato á la A utoridad, empezaron procedimientos, 
el dé Hacienda por lo que se refería, al comisionado 
de la Administración de'Contribuciones, y el de Reus 
por lo  relativo al Teniente de Alcalde de esta ciudad: 

Que el Gobernador, do acuerdo con el Consejo 
provincial, y teniendo en cuenta que ía Administra
ción de Hacienda ha desaprobado la conducta del 
comisionado, quien conculcó sus instrucciones, y el 
Alcalde por tanto estuvo en su lugar al oponerse al 
atropello que intentaba el mismo comisionado ayuda- 
do por él Teniente de Alcalde; y que no aparecen 
cantonadas las palabras ofensivas que por declara
ciones Contradictorias se atribuyen al A lcalde, quieñ 
en todo caso habría que suponer que las dirigió á 
personas que se extralimitaban del círculo de sus de
beres, neigó al Juez de Hacienda la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde, y  requirió de inhi
b ición  al Juez de prim era instancia de Reus en el 
conocimiento dé la causa qu é  le participaba estar for- 
m ando, siendo confirmadas sus providencias por 
Real orden de 18 de Mayo de 1860.

Visto el párrafo primero del art. 3 ." del Real d e - 
créto de i  de Junio de Í8 Í7 , que prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no sér que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
eñ virtud de la misma ley deba decidirse por la A u 
toridad administrativa alguna cuestión prévia, de la 
cual depénda el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando que la Real orden db 18' de Mayo 
de 1860 solo tuvo por objeto suspender el procedi
miento criminal el Juez de primera ins
tancia, de Reus contra el A lcalde de Botarreli, m ién- 

se concediese ó negase la autorización 
para procesar a este, en caso de que se creyese n e -  
cesaría,

■■ G énfótoándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
Y que no há lugar d decidirla; y en mandar, que se 
devuélvan el expediente y los autos á las respecti
vas Autoridades á fin de que el Gobernador de la 
provincia de Tarragona, „así respecto á si es ó no n e 
cesaria la autorización, como para concederla ó negar- 
la, se  arrégle á los Reales decretos de 27 de Marzo 
de 1850 y  29 de A bril de 1857.
V en Palacio á treinta de Enero de mil ocho

cientos sesenta y uno.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

'O SÉ DE POSADA HERRERA

M IN IS T E RIO D E  F O M E N T O .
Obras públicas. 

Ilmo. S r . : Cumplidos los requisitos que determina 
el arí. 3.° de la ley de 47 de Julio de 4836 sobre 
expropiación forzosa en el expediente instruido en 
el Gobierno de la provincia de Murcia á instancia del 
Director del Sindicato de riegos de Lorca; S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) ha resuelto declarar de utilidad pú
blica, para los efectos de dicha ley, las obras necesa
rias para la ^continuación del canal denominado de 
L a  Condom ina , que se construye con el objeto de 
aprovechar las aguas de avenidas del rio G uada- 
lentin. ■ í

De Real orden lo digo á V . I. para su conocí-*  
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Enero de 4864.

CORVERA. (

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .A c c e d ie n d o  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Meliton Martin, vecino de Ma
drid, ha tenido á bien autorizarle por el término de- 
seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Espiél y  pasando por B el- 
mez, empalme en el punto más conveniente con la ¡ 
línea de C iudad-Real á Badajoz; en el concepto de 
que por esta autorización no se confiere derecho al
guno al peticionario á la concesión del cam ino, ni á ' 
indemnización de ningún género por los gastos qu e, 
los referidos estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y elegir entre los pro
vectos que se presenten el que ju zgue, más conve
niente á los intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real orden lo com unico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4.° de Febrero de 4864.

_  CORVERA.
Sr. Director general de Obras púhiicas.

M I S T E R I O  DE ESTAD O .
Dirección de Comercia.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder la 
autorización de costum bre al Barón de Ghambaud y  
á D. Juan Alejandro Niboyet, nom brados V icecónsu
les de Francia en Alicante y  en A lgeciras, y á Don 
Pántaleon Aldam a, Agente consular de la misma na
ción en la isla de Fernando Póo. ,

S. M. se ha servido autorizar igualmente para 
ejercer sus respectivos destinos á D. Manuel Bárcena 
y Franco, nombrado Vicecónsul de Inglaterra en Vigo; 
á D. Francisco Luis Sicré, de los Países-Bajos en Cá
diz; y á D. Gustavo Ricardo Lagergren, de Suecia y  
Noruega en la misma ciudad.

El Encargado de Negocios de S. M. en Montevideo 
participa, con fecha 18 de Diciembre último, que por 
el Juzgado de Intestados de la segunda sección de 
aquella ciudad se ha publicado un edicto fijando el pla
zo dé seis meses para que los herederos del súbdito 
español D. Juan Echegoin Celay, que falleció abintes- 
tato en la villa de Mercedes, comparezcan á deducir 
sus respectivos derechos á los bienes del difunto, con
sistentes en algunos terrenos y algún ganado caba
llar y vacuno. ?

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 34 de Enero da 1861 
en los autos que en el Juzgado de Marina del apostadero 
de la Habana y Sala,de Guerra y  Marina de su Audiencia 
Pretorial han seguido D. Anastasio Millét y  D. Cárlos del 
Castillo, éste com o Director de la Caja de A h orros, Des
cuentos y Depósitos de aquella ciudad , sobre preferencia 
en el pago de sus respectivos créditos en el concurso de 
acreedores de D. Laureano Chacón; autos pendientes ante 
Nqs en virtud de recurso de casación interpuesto por 
Castillo en el concepto expresado, contra la sentencia 
pronunciada por dicha-gala, compuesta de tres Magis
trados: « °

Resultando que en 2 de Julio de 4853 D. Laureano 
Chacón otorgó escritura pública constituyéndose legíti
m o deudor de la cantidad de 25.000 ps. que en mutuo 
Rabia, recibido de D. 'Carlos del Castillo com o Director de 
la Caja de A horros, Descuentos y Depósitos de la Haba
na, á quien se obligaba á satisfacerla, la mitad al cum 
plimiento de los dos años desde lá fecha de la escritura, 
y  la otra mitad ai vencimiento del tercer an o , con el in
terés de un 42 por 100 anual , hipotecando al efecto pre
fija ,y  señaladam ente, además de la obligación general, 
un ingenio de fabricar azúcar titulado E ncam m on , con 
sus tierras, zafras, 400 negros de su dotación y  cuanto 
en él ex istia , el cual se obligaba á no gravar ni enaje* 
nar, com o tainpoco á hacer ninguna clase de contrato dé 
refacción si no fuese con  el consentimiento expreso del 
Director de la Caja de Ahorros, á fin de quq su crédito é 
intereses conservasen el lugar preferente que le daba, 
puesto que I,os 25.0ÍH) ps. habían de servir para la refac
ción  de dicho fu n d o ; renunciando,para el caso de faltar 
al p a g o , el privilegio que á los ingenios de azúcar con 
cedían las leyes de Indias , com o asimismo los beneficios 
de esperas, quitas y cesión de bienes, de tal manera, que 
eú el hecho de intentarlo se entendería com o cu m p li
do el p la zo , quedando expedito el Director de la Caja 
de Ahorros para ejecutar sus acciones por el todo de la 
suma que adeudase , la cual bajo ningún concepto seria 
comprendida en ningún género de concursó voluntario ó 
necesario, sino que, por el contrario; quedaría exenta y  
separada de semejantes ju icios para que con absoluta in 
dependencia pudiera perseguirla por la viá tiíás breve y
sumaria que le conviniese, sio  qUe en caso fie ejecución
estuviese obligado á dar la fiahza de la léy de T o led o , la 
cual renunciaba el otorgante con Jas demás que le favo
reciesen: l 7 1 ^

Resultando que en 18 de Octubre de 4853 D. Laurea
no Chacón de una parte, y D. Anastasio Millet de la otra 
consignaron en documento simple, que quisieron tuviese

toda la fuerza de una escritura pública , á que se obliga
ban á reducirlo en breve, un contrato por el cual Chacón 
vendia á Millet todo el azúcar que elaborase el ingenio 
Encarnación en la zafra de 4 853 a 4 854 , cuya importan
cia de cajas seria sobre poco más ó ménos la de 3.500, y 
su valor en pesos sobre 50.000 á los precios que fuesen 
corrientes en el mercado el día de la entrega, confesan
do el propio Chacón que en virtud de esta venta y  -en 
su fecha le habia adelanlado Millet 4 2.000 ps por cuenta 
del valor que importase, V de cuya suma se cargaría 
en primera partida de cuenta corriente que por esté ne 
gocio habia de seguir hasta el dia‘de la liquidación , que 
verificarían en todo el mes de Julio de 4854 , en que de
bía haberle remitido todo el azúcar que por este contra
to le vendía ; y obligándose Millet por su parte á no de
ducir los 4 2-000 ps. entregados á Chacón del valor de las 
primeras 2.50Ó cajas*, y si de las últimas 4.000, com o 
igualmente á tener á disposición de Chacón hasta com 
pletar la suma de los 50.000 ps. en que aproximadamente 
estim aban el azúcar, ó entregarlos á su órden en pro
porción al azúcar que entrase en su poder al respecto 
que se expresa en dicho contrato, el cua> se obligaron 
ambos á cum plir con sus respectivos bienes, y además 
Chacón lo aseguró por toda la cantidad en el fundo de 
su ingenio!Encarnación por el total valor de la zafra, en 
cuyos términos debía tomarse nota en el oficio de hipote
cas de la escritura pública que se formase:

. Resultando que entregadas por Millet diferentes canti
dades en virtud del contrato referido, fué declarado Cha
cón en concurso necesario, ante el cual presentó Millet 
una,cuenta de los azúcares que habia recibido y  de las 
cánfidades que por cuenta de ellos habia entregado, re
sultando á favor suyo un saldo de 28.660 ps. 6 rs., entre 
cuyas cantidades figuraba una partida de 26.014 ps. 3 rs., 
saldo de otra cuenta llevada por los azúcares que del in - 
géqio San L u is , alias B oloix , vendió Chacón á Millet, y  
d é ;la s  cantidades que este le habia suministrado para 
atenciones; de la refacción del indicado ingenio Boloix 
hasta 4 4 dé Enero de 4 854*

Resultando qué en 20 de Mayo de dicho año la ma
yoría de los acreedores nom bró por administrador re - 
faccionista del ingenio Encarnación, perteneciente al con 
curso, á D. Anastasio Millet, cuyo nombramiento fué 
aprobado ju dicia lm en te:

Resultando que en 8 de Enero de 4 855 se acordó por 
varios acreedores, y luego se confirm ó por otros en ju n 
ta celebrada al efecto ante el Juzgado , que desde luego 
cesase en la refacción D. Anastasio Millet, á quien se le  
pagaría del producto de la zafra de aquel año lo que ha
bía suplido desde el mes de Mayo de 4854, en que se le 
confirió el encargo hasta el dia en que se aprobase este 
acuerdo, precediendo al efecto la correspondiente liqui
dación, y en su consecuencia de esto presentó el D. Anas
tasio Millet una cuenta de refacción del expresado inge
nió Encarnación desde 4 3 de Mayo de 4854 hasta 20 de 
Enero de 4855, que ascendía á la suma de 23.785 ps. 3 
reales: ~

Resultando que el acuerdo precedente fué aprobado 
por auto de 7 de Febrero , y que después se declaró por 
otro auto de 2 de Marzo no haber lugar á cierta solicitud 
de Millet miénlras no tuviera efecto la prévia liquidación 
de su crédito refaccionario desde 20 de Mayo de 4 854 has
ta el dia en que cesó de refaccionar, del cual se reintegra
se en cuanto bastara de los azúcares y mieles de qué se 
hizo cargo en calidad de depósito, pasándose el residuo 
al nuevo depositario, ó abonándosele el déficit, en su 
caso, inmediatamente que fuese liquidado de los prim e
ros fondos que entrasen en poder de a q u e l; y que para 
que así se cumpliera el mismo Millet formalizase de nue
vo sus cuentas, presentando con la debida separación y 
claridad las correspondientes á los dos períodos, el uno 
hasta 20 de Mayo de 4 854, y el otro desde este dia hasta 
la fecha corriente:

Resultando que en virtud de este mandato presentó 
Millet un balance y liquidación , según los cuales im por
taba su alcance en lo relativo al segundo periodo la can 
tidad de 47.564 ps. medio real ; y pasado con todos los 
demás expedientes del concurso al síndico y  deudor co 
mún para que expusieran lo conveniente sobre el lugar 
que debiera fijarse á los acreedores, se pronunció senten
cia en 27 de Marzo de 4 857 por el Juzgado de Marina del 
apostadero de la Habana declarando que con los pro
ductos líquidos de la zafra del ingenio Encarnación y par
te que correspondiera al deudor común en el Boloix de
bería pagarse á los acreedores que se expresan, entre 
e llo s , en tercer lugar, á D. Anastasio Millet, la cantidad 
que resultare á su favor en. liquidación desde que en
tró á desempeñar su encargo de refaccionista hasta que 
cesó en él; en cuartolugar á la Caja de Ahorros los 25.000 
pesos de su crédito con los intereses pactados, y en sex
to lugar al mismo Millet lo que se le restase de la canti
dad que anticipó por azúcares del ingenio Encarnación, 
prévia liquidación en su expediente particular:

Resultando que interpuesta apelación por D. Anastasio 
Millet, y sustanciada la segunda instancia, se dictó senten
cia en 28 de Abril de 4 858 por la Sata de Guerra y Mari
na dé la Audiencia de la Habana, declarando que con 
el producido de la zafra del ingenio Encirnacion de 4 853 
á 1854, fuera de la parte de los azúcares que recibió Mi
llet .hasta el 20 de Mayo de 4854, y con los fondos existen
tes y demás que pudiera haber en el concurso, ya provi
nieran de las zafras posteriores del ingenio Encarnación, 
ya de otros objetos, se pagasen en primer lugar las costas 
ocasionadas en los autos principales é incidéúfé dé califi
cación: en segundo lugar el crédito de Millet, tanto en su 
alcance refaccionario corrió en el resto que resultase adeu
dársele por el precio de la com pra de azúcares , que en 
parte quedó ski efecto, y en el que se habian com puta
do é incluW o los 26.04 4 pesos 3 rs. adelantados por el in
genio BoloiXy prévia la conducción de las debidas liquida
ciones: en tercer lugar el crédito que por razón de censo 
se adeudaba al Conde de Casa-Montalvo: en cuarto lugar 
el crédito asignado en el mismo lugar por sentencia del 
inferior á la Caja de Ahorros; y en quinto y sexto otros 
créditos que se refieren, con otras declaraciones que no 
son objeto del recu rso : ,

Resultando que contra esta sentencia interpuso recur
so de casación D. Cárlosdel Castillo, Director de la Caia. 
manifestando que no impuguaba el lugar señalado al 
crédito de Millet en cuanto á su parte refaccionaria pero 
si míe se hubiese dado igual lugar y por consiguiente 
preferencia sobre la Caja de Ahorros á la suma que re
sultara adeudarse por el precio de la compra de azúca
res fiel ingenio Encarnación, y  por las anticipaciones del 
ingenio Boloix, siendo asi que nada de esto tenia hipote
ca legal, judicial ni convencional, sipo el carácter pura
mente de un crédito personal, incapaz de anteponerse á 
la escritura hipotecaria de la Caja: que por ello pesulta- 
baninfringidas las leyes 1.a, tít. 4.% libro 40 de la N oví
sima Recopilación; 50, tít. 5.°, Partida 5.a; 34, tít. 43 de 
la misma Partida ; la del contrato, la ejecutoria de la 
aprobación por el Juzgado, y  la ley 40 y 27 del referido 
título 4 3 de la citada Partida 5 . ,  y  que se rompiese y anu
lase la sentencia en cuanto concedía á Millet preferencia 
sobre la Caja en dichos dos conceptos:

Vistos en Sala de Indias , formada al tenor de lo d is
puesto en el art. 243 de la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855:

Considerando que ni la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la 
Novísima Recopilación, ni la 40, tít. 4 3 1 Partida 5.a, 
pueden ser invocadas útilmente en apoyo’ del presente 
recurso ; no la primera, porque* la materia del recurso es 
Una cuestión sobre preferencia de créditos respecto de la 
cuál nada dice la citada le y ; y tampoco la segunda, por
qué trata de las penas del que hipoteca dos veces una 
misma cosa, cuyo caso no ha existido:

Considerando que la llamada ley del contrato y la eje
cutoria de la aprobación por el Juzgado son otros dos 
fundamentos inadmisibles para el recurso que nos ocu
pa , porque |no habiendo mediado entre los litigantes ó 
sus causantes contrato alguno que debiera servir de ley

sobre la cuestión de preferencia, ni habiendo sobre esto 
recaído ninguna ejecutoria anterior á la actual, es una 
suposición completamente inexacta todo lo relativo á es
tas dos infracciones:

Considerando que los demás fundamentos del actual 
recurso son: la ley 50, tít. 5.°, Partida 5.a, donde apare
ce declarado el derecho personal del que cómpra una cosa 
y paga su predio ínterin la cosa no le haya sido entre
gada; y las leyes 27 y 34 del tít, 4 3 de la misma Partida, 
en la primera de las cuales se establece com o regla gene
ral la preferencia del peño más antiguo, al paso que en la 
ultima se otorga también preferencia por regla general 
al peño probado por escritura pública, respecto del que 
se prueba por testigos ó por carta del deudor:

Considerando que estas leyes han sido violadas por la 
sentencia de la Sala de Guerra y Marina de la Audiencia 
Pretorial; pues en el hecho de sentar que en el p ecio 
de la compra de los azúcares del ingenio Encarnación se 
incluyeron por acuerdo de Millet y  Chacón las anticipa
ciones hechas á este para el ingenio Boloix, y que debían 
conceptuarse de la misma naturaleza y seguir la misma 
condición que lo demás del precio, 110 podía sin violación 
de la referida ley 50 deducirse com o una consecuencia 
legítima la preferencia que por dicho precio y anticipa
ciones se dedujo y preceptuó, y mucho ménos en daño 
del crédito perteneciente á la Caja, el cual, por resultar 
de escritura pública y con hipoteca anterior á la venta 
hecha á Millet, reunia en el caso presupuesto por la A u
diencia estos dos nuevos motivos para 110 ser postergado 
sin violación también de las otras dos citadas leyes 27 y 34:

Considerando, por último, que este recurso solamente 
se ha ejercitado contra parte de un capítulo de la sentencia 
de graduación por uno solo de los acreedores, y con el 
solo objeto de que desaparezca la preferencia que sobre 
su crédito se da al de Millet en la parte impugnad;» de di - 
cho capítulo, es evidente que la sentencia es divídua, y 
que la casación puede y debe ser parcial únicamente, 
por más que la naturaleza del asunto, la colocación  que 
ahora tienen los créditos del recurrente y de Millet, y 
las pretensiones que en la nueva vista se habrán de d e - f 
cidir,exijan por hoy cierta generalización respecto á algu
na de las anulaciones que al presente se declararen, á fin 
de no prejuzgar innecesariamente lo que en dicha vista 
ha de resolverse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cárlos del 
Castillo, com o Director de la referida C a ja ;y  en su co n 
secuencia que debemos casar y an u lar, como .anulamos 
y casamos, la expresada sentencia de 28 de Abril de 4858 
en cuanto da preferencia sobre el crédito de la Caja á la 
suma que resulte adeudarse á Millet por el precio de los 
azúcares del ingenio Encarnación , y por los 26.04 4 pe
sos 3 rs. adelantados para el otro ingenio Boloix, com 
putados é incluidos en dicho precio, y en cuanto pueda 
ser necesaria para armonizar con dicha sentencia el nue
vo fallo que por consecuencia de este se habrá de d ic
tar: álcese el depósito constituido para el recurso, y trái
ganse de nuevo los autos á la vista ante Nos, citadas las 
partes, para fallar sobre el fondo de la cuestión con for
me á los méritos del proceso.

Así por la presente sentencia, que se publicará en 
lu Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos 
y firmam os.=M anuel García de la Cotera.=M iguel de Ná- 
jera Meneos. =  José Portilla. ~  Eusebio Morales Puide- 
ban.=Jacobo Ulloa.=Joaquin Melchor y Pinazo.=*Rafaél 
Liminiana.

Publicacion .=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y  Cambronero, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de 
su Sala de Indias, de que yo  el Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara certifico.

M adrid 34 de Enero de 4864. =  Pedro Sánchez de 
Ocaña.

En la villa y  corte de Madrid, á 4.° de Febrero de 4 864 : 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Alcántara y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Cáceres por Francisco Paniagua con Valentín 
Espárrago y su mujer Mercedes Morata Acuña, sobre 
que se declare revocado el testamento cerrado otorgado 
por Simón Paniagua, y al demandante heredero abintes- 
tato del mismo:

Resultando que en 27 de Diciembre de 4 856 otorgó 
un docum ento Simón Paniagua ante el Escribano del lu
gar de Membrio y tres testigos, uno de los que firmó por 
no saber hacerlo aquel, en el que declaró que baria cerca 
de un año que estando en la villa de Brozas habia otor
gado un testamento cerrado ante un Escribano de ella, 
que habia recogido Miguel Marchena, su vecino, que in
tervino en é l; en tanto que el otorgante aseguraba ig 
norar absolutamente su contenido, ó al ménos no con 
serraba memoria remota de é l, por lo cual habia recur
rido al mism o para que se le entregara, á lo que se ha
bia negado pretestando el pago de derechos de la exten
sión del testamento; y que con el fin de conseguir el re 
co rd ó  de este docum ento, que desde luego revocaba y 
anulaba, conferia todo su poder cum plido á Francisco 
Paniagua, su herm ano, para que reclamase judicialm ente 
dicho testamento:

Resultando que en efecto el Simón Paniagua habia 
otorgado testamento cerrado en la villa de Brozas á 26 
de Febrero de 1856 ante el Escribano de ella y suficiente 
núm ero de testigos en la casa de Miguel Marchena, en po
der de qu ién , según se expresa en la cubierta, dijo que
ría que subsistiera el resto de sus dias ; y que ocurrido 
su fallecimiento en 29 de Juóio de 4 858, se procedió á su 
apertura, apareciendo fechado en Brozas á 25 de Febrero 
de 4 856, y firmado por Pedro Marchena, á ruego de Simón 
Paniagua, nombrando herederos universales de todos sus 
bienes á Valentín Espárrago y Mercedes Morala Acuña, 
su m u jer, expresando que la causa de ordenar su testa
mento cerrado en Brozas habia sido las continuas exi
gencias y molestias que le habia hecho su hermano Fran
cisco Paniagua para que lo instituyera su heredero:

Resultando que en 3 de Diciembre de 4858 dedujo 
demanda Francisco Paniagua para que en virtud del p o
der que su hermano le habia conferido se declarase ro 
to y anulado el testamento otorgado por el mismo, y  al 
demandante por su heredero abintestato , condenando á 
Valentin Espárrago y  su mujer á dejar los bienes á su 
d isp osición , dándole posesión de ellos sin perjuicio de 
terceros acreedores, á quienes pudiera serles declarado 
igual derecho:

Resultando que impugnada la demanda por no ser 
suficiente la escritura de poder presentada para romper 
ni anular el testamento que solo podia ser revocado por 
otro posterior perfecto :

Resultando que practicada prueba testifical, dirigida á 
justificar que el testamento habia sido producto de las su
gestiones de Miguel Marchena y Valentin Espárrago, d ic 
tó sentencia el Juez de primera instancia, que fué revo
cada por la que en 28 de Setiembre de 4859 pronunció 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres, que de
claró válido y subsistente el testamento, y sin eficacia el 
poder en virtud del cual se habia pretendido su nu 
lidad;

Resultando que contra esta sentencia interpuso el de
mandante el presente recurso citando com o infringidas la 
ley de Partida que dice que la voluntad del hom bre es 
de tal naturajeza, que se muda de muchas m aneras; la 
ley 24, tít. 4.°, Partida 6.a, que dispone que quebrantan
do á sabiendas el testador alguno de los sellos de la car
ta en que hubiese hecho su testamento, tajando alguna 
de las cuerdas ó rayando las señales que hubiese hecho 
en la carta el Escribano público , ó rom piéndola , se des
ata el testamento; y las leyes 5.a y  40, tít. 3.°, Parti
da 5.a, que se refieren á la obligación que tiene el que 
recibió una cosa en guarda y sus herederos á devolverla 
al que se la dió á guardar ó al que la heredase sin po
der retenerla por razón de prenda, con las que se hallaba

conform e el decreto de 6 de Octubre de 4 853, sin embar-^ 
go de que se limitaba y contraía á los docum entos qúe* 
conservaban los E scribanos; habiendo citado oportuna
mente en este Supremo Tribunal com o infrjn^idgs tam
bién en la sentencia las leyes 4.* ¿  2.a, tít. 18, írb. tOjae 
la Novísima Recopilación, que señalan las solerúpldádes 
de diversas especies de testamentos; las leyes L ‘  y  8^  títu
lo 49, lib. 10 del mismo Código, que exigen en el pióder 
para testar las mismas solemnidades que en el testamen
to , pero no m ás; y que cuando las reúne y en él se con 
tiene la facultad de revocar el testamento, tiene, según* 
dichas leyes, validez y eficacia para este objetó; la léy x.V 
tít. 48, lib* 10 ya citada, en cuanto según ella el que no 
sabe leer ni escribir no puede testar in.scriptis\ las le 
yes desde la 21 inclusive hasta la 26, tít. 4 A  Partida 
que en su letra y espíritu autorizan todo medio de revo
cación de un testamento, y  la 4.a, tít. 4.°, Partida 6 .̂ , en  
cuanto define el testamento « testimonio de la voluntad 
del hombre:»

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que, al conferir el testador á 6U herm a
no el poder para reclamar judicialmente el testamento 
cerrado que tenia én depósito Miguel Marchena, consig
nó terminantemente su voluntad de revocarlo y anular
l o , otorgando al efecto aquel documento con los mismos 
requisitos que exige la ley para la validez de las últimas 
voluntades: , é

Considerando que cóñ arreglo á la 24, tít. 4.*, Parti
da 6 .a, quebrantando á sabiendas el facedor del testamento 
alguno de los sellos, tajando alguna de las cuerdas, rar 
yando las señales que hubiese fecho en la escritura éf Es
cribano público, ó rompiéndola, se desata el testamento; dis
posición con la cual facilita la ley al testador el m e Aro de 
dejar sin efecto en cualquiera tiempo y sin formalidad 
alguna cuanto hubiere ordenado si varia de voluntad, y 
que per lo mismo, cuando se deposita, siempre queda á su 
disposición, sin qué por ningún concepto pueda 
se' y dejar de serle entregado :

Y considerando que la Sala segunda de la Real A u 
diencia de Cáceres declarando válido y subsistente el c i
tado testa m e n t ó y  sin. eficacia el docum ento de 26 
ciem bre de 1856, ha infringido la expresada ley 24, título 
4.°, Partida 6.a, é igualmente la 1.â del mismo tftuto y . 
Partida alegadas en el recurso ; porque en virtud de la 
declaración solemne del testador quedó desatado y dejó 
de ser el testimonio de su voluntad ;

Fallamos que. debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Fran
cisco Paniagua , y en su virfud casamos y anulamos la 
sentencia que en 28 de Setiembre de 1859 pronunció la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres.

Así por e?ta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas cop ias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos =  Ramón López V azqu ez.=  Sebastjan 
González Nandin.— Miguel Osca.=M anuel Ortiz de Z ú ñ i-  
ña.=A ntero  de Echarri.=Joaqqin de Palma y Vinuesa.** 
Pedro Gómez de Hermosa.

Publicación. =  Leída v  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. J8r. D. Pedro. Gomezt de Hermo
sa, Ministro de la Sala primera del Suprem o "Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tificó. r - í i H

Madrid 1 * de Febrero dé 1864.=Juan de Dios Rubio

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general d e  Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 38 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo de este dia. < • ,.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

19.985 50.000 Badajoz.
906 16.000 Sevilla.

4 2.76 4 10.000 Puenteáreas.
12.782 4.000 Burgos.
4 4.4 52 3.000 Madrid.

6.576 2.000 Idem.
9.845 2.000 Málaga.
6.386 1.000 Barcelona.
6.476 1.000 Idem.
5.527 1.000 Madrid.
1.871 1.000 Sevilla.
1.54 4 4.000 Madrid.

47.107 1.000 Bilbao.
9.833 4.000 Badajoz.

45.392 4.000 Barcelona.
9.474 4.000 Madrid. 4 ■:

4 3.333 1.000 Málaga.
9.361 4.000 San Roque.
8.753 1.000 San Sebastian.
8.547 4.000 Madrid,

17.059 4.000 Bilbao.
12.824 1.000 Vich.
47.324 4.000 Vergara.
4 4.838 4.000 Sigiienza.
12.690 1.000 Madrid.
12.793 1.000 Mondariz.

1.533 d .000 Madrid.
8.617 1.000 Idem.
8.934 1 000 Valladolid.
8.312 1 000 Sevilla.
2 786 4.000 Idem.
9.046 1.000 Labisbal.
7.037 4.000 Figueras.
8.295 4;000 Barcelona. *

45.665 4.000 Idem.
15.499 1.000 Badajoz.
17.965 4.000 Madrid.
5.844 4.000 Don Benito. . . • , «

Madrid 6 de Febrero de 4 861 .
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 

dia 24, de Febrero 4861.
Constará de 30.000 billetes al p r e c io  dé 450 rs., distri

buyéndose 168.750 pesos en  4.100 p re iu iós  de la ma
nera sigu iente: ! ■ • ;
PREMIOS. PESOS FIJERTE8•

1 ele     .........  . .  . . . . . .  45.000
4 d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.000 '
1 d e   ...........................................  4.000
1 d e . . . .............  2.000

42 d e . . . . . . . . .  1 . 0 0 0 . . . . . . . .  41000
4 4 d e ................... 500................  7.000
20 d e . . .    4 0 0 . . , . . . : .  8,000

1.050 d e . . . ; . . . . .  7 5 . . . . . . . .  78,750 ,

1.100 468.T50

Los 30.000 billetes estarán d iv id id os en d écim os, á 
4 5 rs. cada u n o, y se despacharán en  las Adm inistra
ciones de Loterías nacionales.

El sorteo se verificará la mañana de,dicho d ia  21 de 
Febrero en el salón de la D irección , ante la Junti en

cargada de autorizarle, con  arreglo á lo  establecido para 
estos actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción  ge
neral de la renta. yr

Al dia siguiente de celebrarse el sorteó se  darán al 
público listas de los núm eros que consigan p rem io , ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pn go$ ,(según 
lo prevenido eri el art. 28 de la instrucción yrigeúte; de
biendo reclamarse con  exhibición de los billet.es , con for
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán, en 
las Administraciones en que se vendan los b illetes, en el 
momento en que se presenten para su cobrou<«»E l Direc
tor general, Manuel María Hazañas.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes d e Diciembre de 1 8 6 0 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
do

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda 

consolida
da del 3 
por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primara clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

1
Deuda 

del persona! 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

En acciones 
de

ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver tibie 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

D Ignacio Alejandro Pallavicini................ 1 854.526,12 824.459,22 33.066,90

Jurog............................................. i D. Salvador de Arce............................... ...........
, Doña Josefa del Canal, Marquesa de Narros.. 
. D. Carlos, Enrique, Luis y Pilar M antilla...

1
1
1

120.076,28 »• 104.276,48 
434.514,80 
38.602,95

15.799,80 •• ••
400.200,1 y

43.848,63
¡

i
5.245,68 •• ;v<. ' ' t • ••

/ D. Segundo Olavarría.........................................
D. Salvador Ferrer y Prea y o tro s . .................
D. Onofre Batiles y otros...................................

1
1
1

403.353,33
467.744,25
532.359,48

1
103.333,33 4 
167.741,25 
532.359,48 
55.167,50

25.424

. • ••
••

D. José Parera y compañía............................... 1 55.467,50 , . ( # # #
(Testamentaría de D. Romualdo Pascual y Te- 
1 jada........................... ........................................ 4 25.424
i La misma............ ...'............................................. 1 243.544,80 243.544,80

245.084
. , t #

1 La misma. ................ .................................. .. 1 245 084 % # « *
Ftmm inf 1«m ( ..................................... | /  D. Pedro Sánchez Perales.. . . .  ¿ . . . . .  

v D. José Francisco dteílos Barrios,*.1. . . . .  .y
\ D. Juan Bautista Gáyate..............* . . .  /.> . ^
iD. Juan Pedro y Do5$rRosario Vilfecampa.
I Doña Dolores VillaC&mpa.. . . . . .  . . . . . .  . V .. .
[ Doña María Dorotea de Arm engol.. . . .

La misma. . .  ^ .. : t r ........ ........................
D. Antonio Gi?4ferrez v González. . . . . . .  .
D. Antonio Campos y Ramón................... . . .

1 .. , 
i /i 

*
f  •- 
4 ; 
4 
1 
1 
1

284.000
26.800
60.000

I36.0§6,67 •’ 
68.033,33 
743p00 
40.000“ 
íb.ooo
39.364"

h \  :

284.000 
26.8Q0 
60.006 

136.666,67 • 
68.333,33 
74.000*“ : 
40.000 
60.0^. 
39.364' "

;; ^  

• • c

r :

i r .
; í.V  
i-

' '* Y

 ̂ # j
. . ■ ■ "*“3

. .  \ i /* -y ••

••

D. Juan Antonio Alharracin v otros.............. 1 23.720 23.720 ...... . . . . . . . . . . ...

Ferro-carriles ( Compañía concesionaria de Alcázar de San 4 % 1 n o n
i

7 1 AQ A A A
- ^  y- f  \ ■

Les .nombres y partidas de los aeree-1 
N|qi;«¡s ppr estos conceptos se pu- 
{6ucán‘por separado én la Gaceta 

u^ p (íafio ¿yisbs. . . . 1 |

.man a u iuaaa-ne íu .................................... ..

Indemnizaciones de la última guerra c iv il.. . 
1 Deuda del personal del Tesoro.........................

12
740

463.375,40
41.015.498,50

•• 463.375,40 . . ■. .... ■
11.015.498,50

0.1 UO.UUv • •

Idem del material dél mismo..........................
Bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción 

L p ú b lic a .......... ................................................

50

143

682.979,39

13.676.649,57 13.676.649,57 , . .. . .

682*979,39

• » ..

Tratados........................................... .... j
' . i  ’ "  • I

Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramonet. 
| Herederos del Marqués de Santiago.._______

1
1

8.745,36
82.634,96

1.557,87
18^852,07

7.187,49
63.782,89

•• •• •• •• ::
| D. Marcelino Ruiz dq G aribay ........................

Herederos de D. José María de Ayala. . . . . . .
1
1

204.415,07
20.972,53

36.414,01
3,735,98

168.001,06
17.336,55

.. *. . •• • •

D. José García............................... ................ 1 307.894,62 307.894,62 . .
- « > • V ■ • • ; '

Alcance en cuentas.......................... .. D. Benito Picardo...................................... .. 4 1.976.713,49

26.802,06

1.976,713,49 J  ..

1 26.802,06
L D. Vicente García ................................................
\ D. José de Castro.................................................

1
1

2.466,18
2.077,45

•• 2*466,18
2.077,45

■ . •• ••

Créditos con interés pasados á la de 
^ i( l élJ« ; . . . . . . . . . . . . . .

/ Doña Rosario G ordillo.................................... 1 518,59 •. 518,59 .. .. . .
1 845 . . 845 .. , ,

j Doña Rosa Cabello........................................ 1 518 ., . . 518 * . . .
1 D. Miguel García Cornejo................................ 1 63.340,80 .. • • 63.340,80
\ D. Joaquín Laplana............. ............................. 1 5.001,62 • • . . 5.001,62 * • •. . . . . . * . .

Obras pias............................................ ! | Hospital de decrépitos de Nuestra Señora del 
[ Cármen de Madrid......................... 1 1.071.480,27 420.234 651.246,27

Bienes secularizados.................. .. i D. Tomás Miguel y o tro s . ................. ................ 4
1

1

28.149,60
124.343,99

4.517,65

28.149,60
124.343,99

' •• •• . .

Fianzas............... .................... .. D. Antonio P i ñ u e l a . .............. .. 4.517,65

r D. Cárlos Bravo y Garrido ................................ 4 116.236,61 2.874 59.846,27 53.516,34
i

. . m, , ,

i D. Antonio Rubio;.............................................. 1 23.316,38 10.539,38 12.777
17.976,40 . • • • . . • •

Devoluciones........................................ { Doña Felipa de la Quintana................... 1 32*728,09 14.751,69
j D. Francisco de las Rivas...................... 1 279.754,30 279.754,30

999.905,90 1,980.092,48 965.951,03
. .

1 D. Gárlos Manuel Calderón............................... 1 6.213.360,06 2.267.410,65 • • • • • •

Documentos antiguos no recogidos. 

Préstamos de avería moderna. . . . . .

D. Andrés Panadero............................................ 1 2.098,39 ,, . . 2.098,39 .. • •

D. Enrique de Ledesma..................................... 1 1.003.203,50 326.385,89 676.817,61 »» #, . • , ,

1 D. Pedro Martorell y Olives............................. 1 612.155,94 ,, , , . , , . 355.664,66 229.816,44
440.870,68
385.313,52
684.160,67

53.238,30
95.042,55

345.331,19

26.674,84
49.049.17
40.990,80
72.783,04

6.098,74
5.438^9

•i A a Q A

i Sr. Conde de Maceda y San Román.......... 1 1.143.908,85 653.989
] Sr. Barón de Perasnoia....................................... 1 972.848,32 . * 546.544

Partícipes legos en diezm os.............. ( Sra. Marquesa de Serdañola............................. 1 1.727.384,37 970.440,66
• Sr. Duque de Frías. .......................................... 1 140.653,70 81.316,66
I El mismo............................................................... 1 223.473 122.691,86

523.075,33f Sr. Duque de Berwick y de Alba..................... 1 907.637,16 • • 0 y.zou,o4

979 49.915.953,05 13.740.083,50 5.541.941,69 l 5.458.136,65 3.675.300,95 11.015.498,50 682.979,39 3.108.000 3.253.722,17 3.200.024,38 240.265,82

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=*=V.a B.°=El Director general, Sancho.

Junta de donativos para los heridos 
é inutilizados en la campaña de Africa.
Habiendo remitido á esta Junta ei Gobernador civil 

de,jGi#daú-Real la relación que abajo se inserta, com- 
varias, cantidades ofrecidas por diferentes 

pueblos y corporaciones de aquella provincia en favor 
de los heridos, inutilizados y familias de los fallecidos en 
la gloriosa ^ m p añ a  de Africa hijos de la misma pro
vincia, ha acordado:

Que los qué se crean con derecho á ellos dirijan 
su s’instancias documentadas en él plazo que media hasta 
fin de Marzo próximo.

2.a Que para que llegue á noticia de los interesados 
se circule á los Directores generales de las diversas a r 
mas é'institutos, y se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real.

Madrid 6 de Febrero de 1861 .«E l Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.

Estado de los donativos hechos por las personas y corpora
ciones que se expresarán para los heridos é inutilizados 
en la campaña de Africa hijos de esta provincia, y para 
las familias de los fallecidos.

Cantidad 
en que 

consiste.

La compañía dramática de aficionados de Aldea
del Rey, oficio núm. 1.a..............     568

La compañía dramática de aficionados de Alma
dén , oficio nám. 2.a. .  . w. ..............  684

Los trabajadores de las minas de Almadén, ofi
cio nútn. 3 .* . . . . .  i       ..........       7.667

El Círculo de recreo dé Ciudad-Real, oficio n ú 
mero 4 a .........................;    .................... 1.323

Producto de una función de teatro en Ciudad-
Real.............................   1.006

La redacción de El Magisterio de Ciudad-Real,
oficio núm. 5.a................    5.044

El producto de la venta de ejemplares del ser
món predicado en CiudadWReal en la fiesta por 
la toma de Tetuán , oficio húm. 6.°..................  1.099

Total ...................................  17.388

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de fomento.—Obras públicas.

No habiendo tenido efecto la subasta de los acopios 
de materiales con destino á la < reparación de los trozos 
de las carreteras de primer órden de esta provincia: que 
contiéaéla nota qüeá continuación se inserta, he dis
puesto, en conformidad de lo que previene el art. 46 de 
la instrucción de 1.a de Diciembre de 4858, señalar para 
nuevo remate,ql día 47 delactual, el que tendrá lugar 
á las doce del dia en esta Gobierno de provincia en los 
térmipos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
dfelISSi, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público, los pre- 
supues tos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas ¿económicas que han de regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
m áqdepn  trozo, pues cadaqno deberá rematarse por se- 
paríUlfi-, . . .  ■

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ar~ 
regtíndpse exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 

JhaLOé Consignarse previamente como garantía para tomar 
parfe eq ja subasta será del i por 100 del presupuesto del 
h'0¿o á ^  refiere Ia proposición. Este depósito, podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á Capa pliego ei documentó que acredite ha 
íáérie realizado' del modo qué previene la referida ins
trucción. .

casó de'que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para uri mismo , trozo se celebrará qn él. acto, 
unlcámenté eptre sus autores' una segunda licitación 
ábiería eh ló  ̂ términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose ^ p rim era  puja por lp menos en 300 rs., 

! V quedando (as.demás á voluntad de los licítadores, con 
ta l que no bájen de 100. rs.

, Zainofá 2 pe O brero de 1861.=E1 Gobernador, F ran- 
Ciscp‘SepüJíyqd^.v ‘ . 565 . . :

Modelo de proposición.
I). N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Zamora con fe
cha 2 de Febrero de 1861, y délos requisitos y condicio* 
nes que se exigen parala adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la reparación déla par
te de carretera d e . . . . .  á  , comprendida en la ex
presada provincia y e n  su trozo núm  .............   que
empieza e n ................ .... y concluye e n .................. ... . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para ei referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en letra, por la que se 
compromete el propouente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

¿Yola que se cita en el anterior anuncio.
Presupuesto 
de acopios.

repa r a c ió n . Reales cents.

Carretera de Madrid á la Goruña.—Tro
zo primero.—Desde Trasdecojos hasta 
las tajeas de los Salados.. . . . . . . . . . . .  92.838

Idem id. id.—Trozo segundo.—Desde el 
crucero de la carretera vieja hasta el
mesón, de San Rom án.  ..................., . .  86.580

Idem de Tordesillas á Zamora.—Trozo pri
mero.—Desde las fuentes de San Tirso 
hasta el puente de San Andrés . . . . . . .  29.445

Idem de Valladolid á Salamanca.—Trozo 
único.—Desdé el prado del Cañizal has
ta el Juncal.  ............. 84.495,60

T o t a l . . . . . . . .  293.358,60

Zamora 2 de Febrero de 1861 .=E l Gobernador, Fran
cisco Sepúlveda. ______

No habiendo tenido efecto la subasta de los acopios de 
materiales con destino á la conservación de los trozos de 
las carreteras de primer órden,de esta provincia: que 
contiene la nota que á continuación se expresa, he dis
puesto, en conformidad de lo que previene el art. 46 de 
la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858, señalar para 
nuevo remate el dia 16 del actual, el que, tendrá lugar 
á las doce del dia en este Gobierno, de provincia en los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 4 852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados , y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será dei 4 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado dei modo que pre
viene la-referida instrucción

En e l ,caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se. celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierto en los términos prescritos por la citada instruo*- 
cion, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de las licita-, 
dores, con tal que no bajen de 100 rs.

Zamora 1.° de Febrero de 1861.*=E1 Gobernador, Fran
cisco Sepúlveda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Zamora con fe
cha 4.° de Febrero de 4861 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas

ta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de  .......... .. á    com
p ren d id a  cu la e x p r e s a d a  provincia y en su trozo n ú 
m ero . '. . .  que em p ieza  e n , ................................  •, Y concluye
e n . . . . . . . , se compfómele. á tomar á su cargó jos acopios
necesarios para el referido trozo, ron estricta sujeción á 
los expresados requisitos y ‘condiciones., por la cantidad 
d e . . . . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma.)
Nota que se cita en el anterior anuncio.

Presupuesto 
de acopios.

CO NSERVACIO N . R s < cénts.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo 
único.—Desde la travesía de Villalpan
do hasta la viña de T esier.  ..........  47.200

Idem de Viijacastin á Vigo,—Trozo ún i
co.—Desde el Cristo de Morales hasta 
el límite de la provincia de Salamanca.. 64.840

Idem de Tordesillas á Zamora.—Trozo 
único.—Desde el límite de la provincia 
de Valladolid hasta el puente V erde... 49.600

Idem de Valladolid á Salamanca.—Trozo 
único.—Desde el limite de la provincia 
de Valladolid hasta el límite de la pro
vincia de Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . .  22¿400

 ----- 7 -----— ------------

Total   184.040

Zamora 1.a de Febrero de 4861. = E l  Gobernador, 
Francisca Sepúlveda.

Gobierno de la provincia de Granada.
Negociado 7.°—Obras públicas.

En virtud de Indispuesto por Real órden dé 19 del 
actual, este Gobierno ha señalado el dia 21 de Febrero 
de 1861 , á las doce del mismo, para la adjudicación én 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación de las carreteras de primer órden de esta pro
vincia durante el presenté año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno, hallándose en su Sección de Fomento de m ani
fiesto para conocimiento del público los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas de los 
trozos que sé rematen, el de las particulares y económi
cas aprobadas por la Superioridad, que han de regir en 
Las contratas, y el de las generales para las mismas, apro
badas igualmente por Real órden de 18 de Marzo de 1846.

Los trozos á que hdn de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se designan en la nota' 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. <

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo:

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la licitación será el 1 por 
400 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo- 
sicion.

Este depósito podrá hacerse ep metálico ó en ácciones 
de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado en la Depositaría 
de este Gobierno.  ̂ ;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni- 
eameqte entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja pór lo ménos en 5Ó0 r s . , y 
quedando las demás á voluntad de los licitádorés;, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Granada 29 Enero de 4$6I.==»E1 G. I., Blas L. de Pifiar.
636

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Granada con
e c h a . ..d e  de 1861 r y de los requisitos y condiciones
jue se exigen para la adjudicación* íén pública subasta 
ie los acopios necesarios para la conservación de la par
te de carretera de Bailen á Málaga, comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo único que empieza 
3U... y concluye e n . . . ,  se compromete á tomar á su 
sargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
comproipete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anunció anterior, con designación de sus limites.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénts.
— —  'j .....

Carretera de primer órden de Bailen á 
Málaga.—Trozo único.— Comprendido 
entre Puerto Carretero y lá Vega de 
C alardos,.. . * . . . . . . . . . . . . . .  277.665,20

Granada 29 de Enero de 1861.=*El G. I., Blas L. de 
Piñar. .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
ac tu a l, este Gobierno ha señalado el dia 21 de Febrero 
de 1861 ,,á  las doce del mismo , para la adjudicación en 
pública subasta de íos^aóoplós dé inatérialés para la con
servación de las carreteras de primer órden de esta pro
vincia i lu r^ le  el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo dé 1852 en este Gobierno, 
hallándose en su Secéluii de Fomento de manifiesto para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas de los trozos que 
se rematen, el de las particulares y económicas aproba
das por la Superioridad que han de regir erl las contra
tas, y el de las generales para las mismas, aprobadas 
igualmente por Real órden de 18 dé Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse éstas contratas, laá 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios <para cada uno son los que sé designan en la ñóla 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ningana proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada liño deberá reipatárse ptór 
separado. * ■ 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregiéndose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como -garantía para 
tomar parte en la licitación será el 1 por 100 del presu
puesto del trozó á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse'en metálico ó en acciones de carre
teras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredíte haberlo realizado en la Depositaría de este 
Gobierno. >
; En el caso de que résülten dos ó más proposiciones 

iguales para un mismo trozo se celebrará eri el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, filán
dose la primera puja por ío ménós en 500 rs., y quédah- 
do las demás á voluntad dé los licita dores, cdrí tai que 
no bajen d e  4 00 rs; *
- Granada 29 de Enero de 1864. = É l  Gobernador in

terino j Blas L. de Jpiñar.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d é . . . . . . ,  enterado del anuncio pu 
blicado, por el Gobierno de la provincia de Granada 
con fecha de . . , .  d e . . . . . .  .de 4861, y de los requisiios y
cóñdicionés que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta dé, los acopios necesarios para la conservación 
dé la parte de carretera dé (Granada i  JMottil, y én su tro? 
zó numer o. . . ,  que em p '^a  W A v '* • * * * • y
concluye e n . s e  compromete á tomar á su

cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, porda cantidad d e . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga ¿ admitiendo ó  me-?, 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero. adyirUendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de ; las 
obras.) -

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se refie - 
re el anuncio anterior, con desigmcion .de sus limites.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. CÓntS.

Carretera de Granada á Motril.—-Trozo 
primero.—-Comprendido entré Granada 
y el Torrente^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.964,25

Idem id. id.—Trozo segundo.—Comprendi
do entre el barranco del Torrente y la 
alcantarilla del Cangajo. . . . . . . . . . . . . .  57.960

Granada 29 de Eneró de 4861 .=E l Gobernador interi
no , Blas L* de Pinar.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del actual» 
este Gobierno ha señalado, el dia 22 de Febrero,dú 4861, 
á las doce del mismo, para la adjudicación en pública su
basta lúe los acopios de materiales para la repafácion de 
las carreteras de primer órden de esta provincia duranle 
el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno,^hallándose en su Sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público,, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas dé los 
trozos que se remalen , é l  de las particulaFes y ecoñómi'- 
cas aprobadas por; la Superioridad que han de regir en 
las contratas, y el de las generales pare jas, mismas;, 
aprobadas igualmente por Real órdén de 18 d§ Marzo 
de 1846. ^ r -

Los trozos á que han de referirse estas contraías, 
las Carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada una son los qué se designan en la 
nota que sigue á este anuncio. a  ^

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más dé un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado, *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
qüe; há de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la licitación será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la profwsiciom Esté de
pósito podrá hacerse en metálico q en acciones de carrete
ras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite ¡haberlo realizado en la Depositaría dé ^ste 
Gobierno. • j  í i v ^  ̂ >

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, y 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada iqstruc > 
cion /  fijándose la primera puja por lo ménos en 590 r s . , 
y quedando las demás á voluntad de los iitíitadofés con 
tal que no bajen de 100 rs.

Granada 29 de Enero de 1864 .«iEl G. L? Blas L. de 
Piñár. ' ; ; ( . •

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de  . . . . .  , enterado del anuncio
publicado poé el Gobierno de la provincia de Granada
goh fecha  ̂ ée.-.. . . .  ¿. de 4864, y dólós reqúiéi¿
tos y condiciones .que se exigen para la acyudiaaioián en 
pública subasta dé los acopios necesarios pai# la .re
paración de lá parte de carretera de Bailén á Málaga, 
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
número................ . que empieza e n . . . . . . . .  .- y concluye
eri .   .......... .. se compromete ¿ tornar á su cargosos acp f,
pios necesarios para el referido trozó , cón estrióla jsú- 
jecion 4 los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ............................................. t¿

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente e l Upo (Jjfidp; pero advirtiendo 
qué sérá desechada toda 'propuesta en que no se exprese



detenidam ente la cantidad, escrita en le tra , por lo que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior, con designación de sús limites.

Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c i ó n  . Rs. cénts.

C arretera de Bailen á Málaga.—Trozo p ri
m ero.—Entre el kilómetro 402 . arriba 
del Frage , y la venta de Mitagalári. i . . .  . $213.617,53

Idem id.—Trozo.segundo.— Desde el kiló
metro 411 al 426, y la del firme entre 
el carril de Daifontes y la venta de Aré
nales .............................. .......... . .......... .. 92.880,96

Idem id.—Trozo tercero. — Entre e l k iló
metro 430, á la entrada de Granada, y 

\ el 445 , venta de la E strella , excepto los
432, 433, 443 y 4 4 4 . . . . . . ...................... 612.588,78

Idem id.—Trozo cuarto —‘E ntre los ki
lómetros 446, 447, 450 y 500, desde la 
venta de la Estrella hasta el arroyo de
Lachar   130.679,10

Idem. id.—Trozo quinto.—Entre la ace
quia deC alardor y el ponton de Lachar. 268.870,58

Granada 29 de Enero de 4864.«=El G. I . ,  Blas L. de 
Pinar.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
a c tu a l, este Gobierno ha señalado el dia 22 de Febrero 
de 1861 , á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la re 
paración de las carreteras de prim er órden de esta pro
vincia durante el presente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este  Go
b ierno , hallándose en su Sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas de los 
trozos que se rem aten ; el de las particulares y econó
micas aprobadas por la Superioridad que han de regir en 
las contratas, y el de las generales para las mismas, apro
badas igualmente por Real órden de 18 de Marzo dé 4 846.

Los trozós á que han de referirse estas con tra tas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que se sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
m ás de un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la licitación será el 4 por 100 del p re
supuesto del trozo á que se refiere la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de carreteras , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado en la Depositaría 
de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, y 
únicam ente entre sús au tores, uná segunda licitación 
abierta  en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménós en 509 rs., 
y  quedando las demás á voluntad de los licitad ores con 
tal que no bajen de 4 00 rs.

Granada 29 de Enero de 1861.—El Gobernador inte
r in o , Blas L. de Piñar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de G ranada con
f e c h a  .d e ............... de 4864, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de 
la parte de carretera de Murcia á Granada, y en su  trozo
n ú m ero    que empieza e n  y concluye
e n .   ................, se compromete á tomar á su cargo ios
acopios necesarios para el referido tro z o , con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qpe será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita e n .le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozos y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior, con designación de sus limites.

Presupuesto  
de acopios.

REPARACION . Rs. cénts.

Carretera de Murcia á Granada.—Trozo 
único.—Comprendido entre la Fuente 
de la Higuera y la casilla de peones ca
mineros de los llanos de D iezma. . . . . .  30.058,32

Granada 29 de Eneró de 186!.= E l Goberhador in te
rino , Blás L. de Piñár.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
actual, este Gobierno ha señalado el dia 21 de Fe
brero próxim o, á la úna de la tarde, á fin de proce
der á la adjudicación en pública subasta de los aco
pios y m ateriales para la reparación dé la carretera de 
segundo órden de Salobral á Granada (ántes de Andújar 
á Granada) en el trayecto comprendido en  esta p rovin
cia duran te  el presente año de 1861.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en este Gobierno 
de provincia , hallándose de manifiesto en su Sección 
de Fomento , para conocimiento del p ú b lico , el presu
puesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta m ism a, la carre
tera que corresponde y el presupuesto de acopios es el 
que se designa en la nota que se sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
qúe ha de consignarse préviam ente como garantía para  
tomar parte en la subasta será el 1 por 190 del presu
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cami nos, dehiend o acampa ña rse á cada pliego el doctk^ 
mentó que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ' 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en ios términos prescritos por ja  citada in s 
trucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Granada 30 de Enero de 1861.=«El G. I . ,  Blas L. de 
Piñar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...................., enterado del anuncio
publicado por el Gobierno dé la provincia dp Granada 
en el Boletín oficial n ú rn .. .  del presente año, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de  los acopios necesarios para la repara
ción de la parte de carretera de Salobral á Granada, com
prendida en la expresada provincia y en su trozo único 
que empieza e n . . .  y concluye e n , ; . .  se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para  el referido 
trozo con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .  .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
qqe será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Feqha y firma del proponente.j

Nota de la carretera , irózo^y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior,  con designación de sus limites.

P resu p u esto  
de apopios.

REPARACION. J{s cünts. ,

Carretera de segundo órden de Salobral 
á Granada.—Trozo único.—Compren
dido entre el cortijo Nuevo y el ven
torrillo de la G loria  . 4 39.068,30

Gobierno de la provincia de la Coruña.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto en Real órden de 4 3 del 

corriente m es, y  én cumplim iento de lo prescrito en 
Reales órdenes é instrucción del 1.? de Diciembre de 1858

y 15 de Julio de 1859, este Gobierno de provincia ha se
ñalado la hora de las doce del dia 28 de Febrero de 1861 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de 
reparación de la carretera de segundó órden de la Go- 
ru ñ a  á C orcubion, comprendida desde su empalme con 
la de Madrid hasta el puente Abad, inmediato á Arteijo, 
bajo el presupuesto aprobado de rs. vn. 359.884,45.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 ¿e Marzo 
de 1.8p2 , hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento , para conocimiento del público los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto citado.

Este depósito podrá hacerse en ^metálico ó en ac
ciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberse realizado del m o
do que previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resulten dos  ̂ ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
au to res, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 500 rs ., y quedando las demás 
á. voluntad de los licitadores, con ,ta) que no bajen de 
400 rs.

Coruña 28 de Enero de 1861.=E1 G obernador, José 
María Palarea. 590

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fe
cha 28 de Enero de 1864 , y dé los requisitos y condicio
nes que se exigen p ara la  adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación de la carretera de la Coruña 
á Corcubion, comprendida desde su empalme con la de 
Madrid hasta el puente A bad, inmediato á Arteijo, se 
compromete á tomar á su cargo las referidas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que Será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

Resultando alcanzado D. Gregorio A rn és, Escribano 
que fué de la suprim ida Subdelegacion de Rentas de la 
provincia de Zaragoza, en la cantidad de 2.973 rs. 17 cén
timos en el expediente instruido contra D. Florencio 
Iñigo, Administrador principal que ha sido de Loterías de 
Barcelona , é ignorándose su paradero , se le cita por la 
Administración principal de Hacienda pública de aquella 
provincia para que en el térm ino de 15 dias comparezca 
en sus oficinas; y e n  caso de fallecim iento, á sus legíti
mos herederos.

Zaragoza 29 de Enero de 1861.=Tomás Fábregas de Me
dina. 556—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez del distrito del Prado de esta  

corte refrendada del Escribano de número D. Jerónimo Montesi
no#, se venden en pública almoneda d iferentes ropas pertene
cientes á la testamentaría concursada de D. Mariano L argo, ha
biéndose señalado para que tenga efecto el dia 4 8 del próxim o  
Febrero , á las diez de su mañana, en la calle de Embajadores, 
número 15 , piso bajo.

Madrid 30 de Enero de 4 861.=Jerón im o Montesinos. 653

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal , refrendada del Escribano del número de la misma D. José 
Marín , se anuncia la venta en pública subasta voluntaria de la 
mitad de la casa sita en esta co rte , calle de San Nicolás, seña
lada con los núm eros 1 antiguo, 4 5 m oderno de la manzana 436, 
Dicha casa en su totalidad tiene de sitio 14.782 pies 9 décimos 
cuadrados (ó  sean 914 m etros 78 décimos cuadrados), y ha sido 
tasada por e l  arquitecto D. Luis Martin en la cantidad de 889.000 
reales vellón á rebajar cargas; habiéndose señalado para el re
mate el dia 20 del corriente, á la una de la tarde, en la au d ien 
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T eritoria l, pla
zuela de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto, 
que les serán admitidas siem pre que cubran la cantidad de 444.500 
r ea le s , valor de la tasación de la mitad de casa que se subasta.

Madrid 5 de Febrero de 1861.— Josó Marin. 678

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , M agistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta ca p ita l, refrendada del infrascrito 
E scribano, se ha dado por extraviado el resguardo de imposi
ción de 60.000. rs. por Doña Eduarda do Llinás en la Caja gene
ral de D epósitos, señalado con el núm. 763 del registro do ins
cripción. Lo que se anuncia en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 4 0 del Real decreto de creación de dicha Caja general por 
térm ino de dos m eses , quedando sin efecto el referido resguar
do ó  carta de pago.

M adrid 4.° de Febrero de 1861 .= V .*  B .° = E 1 E scrib an o , is i
dro Hernández. 674

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora , Abogado del ilustre 
colegio, de Granada , Secretario honorario de S. M. , y  Juez de  
primera instancia de esta villa de Manzanares y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por térm ino d e  30 dias 
á las personas que se crean con derecho á heredar los bienes de 
D. Juan Nepom uceno E sp a ñ a , hijo legítim o de D. Simón y de 
Doña María Tomillo y Ballesteros, natural de Bailón, y  vecino  
que era de esta villa al tiempo de su fallecimiento abintestato 
en el dia 8 de Diciembre último; bajo apercibim iento que pasado  
dicho término sin reclam ar, les parará el perjuicio que haya lu
gar , pues que á instancia de D. Pedro Antonio E sp añ a , sobrino 
carnal del difunto D. Juan , se manda publicar el presente.

Dado en Manzanares á 4.° de Febrero de 1861.=ViH 8sante.=*  
Por m andado de S. S . , Jesús García N oblejas. 075

.rrr-,--------j-'         .     - n i-  ■

D. Juan Fio!, Auditor de guerra de este distrito militar de  
Castilla la Nueva, y  en tal concepto M agistrado de la Audiencia  
del,territorio.

Por el presente y  en virtud de providencia del mismo, se 
emplaza por segunda vez á D. Alberto Macías, para que en el 
término de ocho dias com parezca en los autos que en este Juz
gado se siguen á instancia de D. Antonio, Doña Casimira y D, Ma
nuel Holgueras y  Ranz, y  D. Leoncio Morteserin, como marido de 
D eñ* Encarnación Holgueras, con los comisionados por los acree
dores á la testamentaría de D. DomiDgo Carvajal sobre otorga
miento de una escritura bajo la oportuna dirección y  represen
tación; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 186l.c=Juan Fiol.— Por mandado de
S. S., V icente Castañeda. <575

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCM O.SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto' oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Febrero 
de 4861.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Santa Cruz participaba su m archa de esta corte.

Igualmente lo quedó deq u e  las secciones habían nom
brado para la comisión que ha de inform ar sobre el pro
yecto de ley relativo á la enajenación de los bienes del 
debo á los señores :

Sección L a—D. Joaquín María Ferrer.
1 2.*—D. Antonio González.

3.*— Marqués de Valgornera.
4.a—D. Juan Antonio Iranzo.

' 5.a—D. Ventura de Cerrajería.
6.a—D. Joaquín María Perez.
7.a—D. Ramón San ti lian.

y de que esta misma comisión habia nombrado P res i
dente al Sr. D. Joaquín María Ferrer, y Secretario al se
ñar D. Juan Antonio Iranzo.

_Se recibieron con agrado, v se acordó re p a r ti rá  los 
señores Senadores, 209 ejemplares de la Oda que la Real 
Academia Española se sirvió, entre otras, hon rar con men
ción honorífica en el último concurso celebrado con mo
tivo de la guerra de España contra Marruecos ; ejem pla
res que rem itía su autor el Sr. D. Miguel AgustirríPrín- 
cipe.

Fué aprobado sin  discusión el dictámen de la comisión

de peticiones que había que lado sóbrela  mesa en la se
sión anterior, relativo á la exposición de varios tenedo
res de Deuda amortizable de segunda clase exterior.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Senador D. Antonio Alcalá Galiano 
sobre reforma arancelaria.

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Al explanar mi in terpe
lación , tengo que repetir la protesta que hice al anun
ciarla con el fin de que, lo mismo el Ministerio que todos 
los circunstantes, se penetren del espíritu que me guia 
en esta cuestión. Yo no trato  de censurar los actos del 
Sr. Ministro de Hacienda, ni de comprometerle en un 
sentido rentístico dado: partidario de ciertas ideas en 
economía po lítica , y honrado con un puesto en una so
ciedad que tiene por objeto la reforma arancelaria , me 
desentiendo ahora de todo esto , tratando solo de conse
guir mi objeto en bien de los intereses generales de mi 
país. Ese objeto es esplorar las ideas del Gobierno res
pecto á la reforma arancelaria, y excitarle á que lleve á 
cabo dicha reforma. Sea el que quiera el sistema que se 
adopte, ora el proteccionista, ora el de libre cambio, cási 
todos convienen en que nuestro Arancel actual es sobre
m anera defectuoso.

Mi naturaleza es tal , que no me perm ite engolfarme 
en el piélago de los núm eros; pero sin embargo expondré 
algunos que revelan esos defectos de nuestro Arancel y 
la necesidad de su corrección. El trigo, por ejemplo, tie
ne en España prohibida su importación , siendo de libre 
entrada en G recia, Hamburgo, Cerdeña, Suiza , Holanda 
é Inglaterra. Lo mismo sucede en esta última nac ión , en 
Suiza y en C erdeña, relativamente al hierro, cuya impor
tación en España está gravada con 48,67 cénts. El ca r
bón de piedra , d e l ib re  entrada en Inglaterra, Austria, 
R usia, H olanda, Grecia , Hamburgo y Cerdeña, paga en 
España 3,67 cén ts .; y el algodón, que en su calidad de 
prim era materia debería ser de libre entrada , como lo es 
en Alem ania, Ing la terra , Austria , Bélgica y Holanda, pa
ga á su vez 48 y unos céntimos entre nosotros. En el 
mismo caso se encuentran otros varios artícu los; pero 
repito, señores, que los datos y  núm eros me abrum an, 
y  por eso no soy más lato. Las indicaciones que acabo de 
hacer bastan no obstante para demostrar la necesidad de 
la reforma arancelaria , y por lo tanto deseos Saber cuál 
es sobre este particular la opinión del Sr. Ministro de 
Hacienda , á quien ruego que, aunque sea en pequeña es
cala , acometa la reforma en cuestión , marchando con 
paso firme por ese cam ino, y haciendo desaparecer en 
su mayor parte posible los defectos que tiene el Arancel 
a c tu a l, uno de los cuales consiste en hallarse formado 
por órden alfabético, en vez de estarlo por el de mate
rias , que seria más conveniente.

¿ A qué esa inmensa lista de géneros dim inutos con 
derechos pequeños que tantas trabas y disgustos ocasio
nan ? Esto se presta á veces al ridículo , como en otro 
lugar se ha dicho con tono festivo hablando de la llegada 
de una momia á cierto puerto , donde acudiéndose al 
Arancel, y no encontrándose artículo que aplicarle para 
los derechos de introducción, se le cargaron los corres
pondientes al bacalao. ¿Por qué ha de tener nuestro Aran
cel cuatro ó cinco veces más artículos que los de los 
países proteccionistas? Tiempo es ya de dar un paso ade
lante , y yo invito al Sr. Ministro de Hacienda á que lo 
haga; pero de tal manera, que mejore sin destru ir. No 
creo sea mucho pedir á un Gobierno, que se llama de 
unión liberal, el que haga un Arancel á quien dé su m is
mo apellido.

El Sr. Ministro de Hacienda tiene , según sus parcia
les, las arcas del Tesoro bien llenas, lo cual forma un  
bello contraste con las necesidades pasadas; pero S. S. 
tiene también más obligaciones que cum plir ahora de 
las que ha tenido ántes, y sobre todo la de adm inistrar 
bien las rentas públicas y llenar las Tesorerías. Más cla
ro : es menester, según una voz moderna, que S. S. ten
ga in icia tiva , y esa ocasión se le presenta en la reforma 
arancelaria , la c u a l , si es en sentido lib e ra l, inmortali
zará su nombre. Dicen que S. S. es un hábil rentista: yo 
no puedo juzgarle en ese concepto; pero sí puedo decirle 
que se necesita algo más que ser rentista para adquirir 
la gloria imperecedera nue adquirió, por ejemplo, Sir 
Roberto Peel. Por lo demás, vo no pido tanto á . S., sino 
solo que haga algo reformando los Aranceles, en lo cual 
ganará el país, y el nom bre de S. S. será recompensado 
de una manera halagüeña.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Habiendo anunciado 
el Gobierno repetidas veces y en distintos sitios su p ro
pósito de presentar á las Cortes la reforma arancelaria, 
excusado es dar una larga contestación á la interpelación 
del Sr. Alcalá Galiano. Sin embargo, como S. S. ha esta
blecido cierta comparación entre nuestro Arancel y el de 
otros países, debo decir algunas p a lab ra s , aun cuando 
solo sea para salvar á nuestro cuerpo administrativo del 
cargo que contra él se desprende de dicha comparación.

S. S. se ha fijado especialmente en el Arancel inglés, 
citando con este motivo un respetabilísimo nombre. E x
cuso decir por mi parte la admiración con que oigo siem 
pre citar á Sir Roberto Peel; pero debo manifestar al se-, 
ñor Alcalá Galiano y al Senado que hay una gran dife
rencia entre las condiciones bajo las cuales se "hallaba la 
Inglaterra al hacer la reforma y las de las demás nacio
nes del continente. En un Arancel deben tenerse en cuen
ta dos puntos capitales: uno el fiscal, el de constituir 
una gran renta para el Tesoro, y otro el déla justa pro
tección á las industrias nacionales. Cuando en un A ran 
cel domina la parte fiscal es fácil eliminar de él ciertos 
artículos, siempre que se encuentre compensación de ren 
tas en otro concepto.

Al hacer su reforma Sir Roberto Peel la industria in
glesa se hallaba en condiciones distintas que otras indus
trias iguales en otros puntos del continente. Aquel A ran
cel era una combinación fiscal; y dada la situación de 
no existir impuestos directos para el Estado más que 
en una pequeña cantidad , era muy fácil decir: vamos á 
adoptar la forma d é la  contribución directa para el E s
tado, y  á abandonar la forma del impuesto indirecto en 
cuanto sea conveniente. Así, pues, la solución de la re
forma arancelaria fué allí el abandono de 290 ó 300 m i
llones de derechos de Arancel, restableciendo en cambio 
un impuesto que solo se habia usado en las grandes c ri
sis sociales; impuesto de tal especie, que por voto del 
Parlamento habia sido quemado en cierta época: d i
cho impuesto fué el income ta x , y la cuestión para el Te
soro inglés fué siem pre la misma.

Habia en esto al mismo tiempo un  objeto, más bien 
social que industrial ó mercantil. Se sabia que las clases 
numerosas se lamentaban de lo caro de la alimentación, 
efecto de la escasa entrada de los cereales; y para facili
tarla se renunció al producto de la importación de los 
mismos cereales, al mismo tiempo que se establecía la ci - 
tada contribución directa; pero como ya he dicho, la cues
tión era igual para el Tesoro; es decir^que en 4845 re 
solvió la Inglaterra una gran cuestión en Hacienda, con
siderando por una parte que la protección es más que un  
estado transitorio mirado bajo cierto aspeóte.

Contestando ahora á lo que ha dicho el Sr. Alcalá Ga
liano respecto á que el Arancel estaría mejor redactado 
por órden de materias que no por órden alfabético, diré 
que creo conveniente la existencia de ám bas cosas, pues 
con más facilidad se estudia y se encuentra en un libro 
lo que se desea, si además del índice alfabético hay otro 
por m aterias.

S. S. ha citado el caso de haberse impuesto á una mo
mia el derecho que el Arancel fija al bacalao; pero hace 
mucho tiempo que oí eso mismo; y habiendo preguntado 
á la Administración, se me dijo que no habia tal cosa, 
siendo, ese uno de tantos epigramas como sirven para sal
picarse los partidarios de una y otra escuela.

Si la Holanda perm ite , como ha dicho el Sr. Galiano, 
la libre introducción del trigo, eso no debe extrañarse, 
porque aquel país no lo produce. La verdad es, señores, 
sin que por eso se entienda que me declaro partidario ni 
del uno ni del otro sistema (porque en el puesto que ocu
po no debo tener más criterio que el del bien de mi país, 
tanto para hoy como para lo futuro); la verdad es, digo, 
que desde que se ha establecido la legislación vigente so
bre cereales nuestra agricultura se ha desarrollado en 
m ayor escala , efecto sin duda debido también á otras 
causas que han coincidido con dicha legislación.

Dadas estas explicaciones, diré para conclu ir, con
cretándom e al punto principal de la interpelación, que 
el Gobierno presentará en breve á las Cortes la reforma 
arancelaria , atendiendo á los diversos intereses que com
prende una cuestión tan complexa. Las m iras del Go
bierno son conciliar el interés del Tesoro público con el 
interés general del país, y con el que deben inspirarle los 
ya creados, para que no sufran un gran deterioro con 
la reforma. Por lo demás, respecto á lo que constituye 
las primeras m aterias, su pensamiento es relevarlas ele 
derechos ; y en  cuanto á los objetos necesarios para cier
tos trabajos, establecer una imposición insignificante.

Creo que esto satisfará los deseos del Sr. Alcalá G a- 
liaüo , y es cuanto el Gobierno puede contestar á su in
terpelación.

El Sr. A L C A L Á  G A L IA N O : Pocas interpelaciones h a 
brán dado resultados más satisfactorios que la presente, 
toda vez que, como el Senado ha o id o , el Sr. Ministro de 
Hacienda ha dicho que la protección no es más que un 
estado transitorio. Esto me basta, viendo como veo que el 
Gobierno va entrando por el buen cam ino ; y solo me 
resta pedir perdón al Senado por haber promovido esta 
cuestión, debida á no haberm e hallado en este sitio al 
discutirse cierta parte del presupuesto. Entre tanto, repi
to, que estoy satisfecho por haber oido en boca del se 
ñor Ministro de Hacienda confesar el gran principio de 
que la protección es un sistema transitorio.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : La protección es una

transic ión , puesto que no puede naturalm ente existir 
siem pre el mismo derecho sobre el mismo objeto : en ese 
sentido me he expresado. t.

El Sr. Marques de los C A S T IL L E JO S * . Pido la pa
labra. . , . - ^

El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para q u é , Sr. Senador?
El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J O S : Para manifes

tar que en el asunto que sé controvierte.....
El Sr. P R E S I D E N T E :  El reglamento 110 lo perm ite. ,
El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J O S  : Quería .solo 

consignar una protesta respecto á las palabras p ronun
ciadas por el Sr. Alcalá Galiano; pero desisto de verifi
carlo puesto que no tengo derecho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda terminado este inci
dente.

Discusión del dictámen de la comisión 7nista relativa al 
proyecto de ley sobre anticipo de subvenciones á las em
presas de ferró-carriles. ....

Leído dicho d ic tám en , y no habiendo ningún Sr. Se
nador que pidiera la palabra , fué aprobado 1 s in  debate 
alguno. ?

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
concede al Gobierno un crédito extraordinario de 16 b i 
llones de reales para, reparar las pérdidas '; ocasionabas 
por las inundaciones, en várias provincias del reino. \  .

Leido el referido d ic tám en , y  abierta discusión sobre ; 
la totalidad, dijo « i

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A  : No hago oposi
ción al proyecto ; pero será coiiveiñente que se  dé alguna 
explicación para esclarecer ciertas dudas que el proyectó 
ofrece en dos de sus artículos.

El Gobierno manifestó en otro lugar que se publica
rán por medio de la Gaceta las cantidades que se repar
tan á las p ro v in c ias , y  que en lós Boletines oficiales de 
estas se insertará tam bién la distribución de dichas can
tidades. Esto es una garantía de la buena inversión de las 
sumas que vamos á v o ta r ; pero, sin embargo, hay úna 
omisión en este proyecto. Una vez votados los p résq - 
puestos, no puede ordenarse gasto algano sin que se p re
senten al mismo tiempo los medios de satisfacerlos ; y ; 
como aquí no se hace e s to , creo que para que el pro
yecto se halle en perfecta arm onía con la doctrina cons* 
titucional debería decirse en un  artículo que el Go
bierno facilitará esas cantidades por medio dé una ope
ración de crédito.

Se dice en el art. 2.° que se destinan seis millones 
para socorrer á los que hayan venido á pobreza, y que 
además se facilitan otros 10 millones para préstamos re in 
tegrables sin interés en ocho años á los que por lá mis
ma razón se vean im posibilitados de ejercer su indus
tria. Si se destina eso á los que han quedado en pobre* 
za, ¿cómo han de reintegrarlo? Más ventajoso sería h a - ' 
cer esos préstamos con un módico interés.

No encuentro, por otra parte, que haya necesidad de 
tantas Juntas como establece otro de los artícu los, pues 
bastaría con las Diputaciones provinciales, las cuales, 
como producto del cuerpo electoral, y como encargadas 
de repartir las contribuciones de sangre v de dinero, 
reúnen todos los conocimientos necesarios para la buena 
d istribución de los fondos.

Tales son las observaciones que me ocurren  acerca de 
este proyecto, respécto al c u a l, en atención á su objeto, 
que no debe dilatarse , no he presentado enmienda n in 
guna para evitar la comisión mista ; pero ruego al Go
bierno se sirva tener en cuenta estas indicaciones, sien* 
do como es posible que la ley qué discutimos 110 sea la 
única de este género.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Echa de ménos el se 
ñor Marqués de Valgornera que no se hayan presentado 
los medios con que cuenta el Gobierno para atender al 
objeto de esta ley. No se han presentado porque en el 
presupuesto aprobado hay un excedente de ingresos bas
tante á cubrir los seis millones que se destinan al so
corro de los que hayan venido á pobreza; v respectó á 
los anticipos á que se destinan 10 m illones, se atenderá 
á ellos por medio de una operación que hará el Tesoro 
dentro de sí mismo, pues siempre tiene sumas sin apli
cación que pueden destinarse a tales objetos, sin  que ia 
situado» de aquel se altere en nada.

Respecto á quién deba hacer la distribución, como es
te es un objeto benéfico, parece que deben verificarla 
jun tas compuestas de representantes de la Iglesia , de la 
Administración y de la Beneficencia ; y en cuanto á lo de
más que ha dicho el Sr. Marqués de Valgornera, la .comi
sión contestará con más acierto del á que yo podría a s 
pirar. D iré, pues, solamente á S. S. que los anticipos se
rá n  reintegrados; pues en agricultura, por ejemplo, con 
un año de abundancia que haya pueden repararse las 
pérdidas de varios en que haya existido escasez.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A  : Me ha satisfecho 
lo dicho por el Sr. Ministro de Hacienda, excepto en*lo 
del reintegro de los anticipos, toda vez que el art. 3 ° di
ce term inantem ente que 110 se otorgarán á los que, á pe— 
sar de haber sufrido perjuicios , les hayan quedado me
dios suficientes de subsistencia y trabajo. Por consiguien
te , esos anticipos no se harán sino á aquellas personas 
que nada tengan.

El Sr. A L V A R E Z  (de la comisión): Poco tiene que 
decir la comisión después de lo manifestado por el señor 
Ministro de Hacienda.

Una de las observaciones del Sr. M arq u és da V a lg o r
nera la hubiera evitado S. S. á haber leido el proyecto 
sin prevención, ó deteniéndose m ás en .él. Al oir á S. S. 
podría creerse que la palabra reintegrable se ha puesto 
hipócritam ente en el artículo, y que tal reintegro no ha 
de realizarse; pero léase con atención lo que expresa el 
art. 2.°: «Se destinarán de este crédito (tales son sus pala
bras) seis m illones de reales al socorro de los que por esta 
desgracia hubieren venido á pobreza, facilitándose los 
4 0 restantes á calidad de préstam o sin interés, re in te
grable en ocho años, á los que por la misma razón se 
vean en la imposibilidad de con tinuar ejerciendo su in
dustria.» ¿

Estas últim as expresiones indican que habrá alguna 
industria: luego los que la tengan no serán vagos ni men
digos; y á esos es á los que se les van á facilitar can ti
dades para que vuelvan á traba ja r, ya cultivando sus 
tierras, ya reedificando sus fábricas, ya, en fin, volvien
do á ponerse en situación de seguir trabajando en la in
dustria en que ántes se ocupaban. Vea, pues, S. S. cómo 
110 vamos á socorrer con esos préstamos á los que no 
tengan nada, sino á los que, habiendo perdido lo que te 
nían, pueden no obstante recuperarlo con ese auxilio. Si 
así no se hiciese, desaparecerían lodos esos pequeños p ro
pietarios é industriales, porque ó tendrían que abando
n ar sus medios de vivir, ó habrían de entregarse en 
manos de usureros que los arru inaran.

Extraña también el Sr. Marqués de Valgornera que no 
se haya dejado la distribución de los socorros á cargo de 
las Diputaciones provinciales. Yo, señores, quiero esas 
corporaciones populares para los fines á que están desti
nadas; pero creo que una Junta cuyo objeto es d istribuir 
socorros no puede coñlponérse de los misirids elementos 
que entran á constituir las Diputaciones provinciales. El 
Gobierno cuidará dé que las. Juntas en cuestión se com
pongan de personas caracterizadas, las cuales d is tribu i
rán  las cantidades correspondientes mejor que consu ltan -. 
do á las Diputaciones, qu iénes, como es natural, no po
drían ménos de atender preferentem ente á sus respecti
vos partidos. Esto no quita que el Gobierno tenga facul
tad para nom brar individuos de dichas Juntas á Diputa
dos provinciales, así como á Senadores y á los Concejales 
de alguna Municipalidad im portante, n i  que en las pro
vincias éntre también el clero como elemento m uy p rin 
cipal.

Respecto al otro peligro que el Sr. Marqués de Val
gornera ve en este proyecto de ley, diré eh prim er lugar 
que es inevitable; pero debe observarse que los sucesos 
que han dado origen á la petición del crédito que hoy 
se presenta no son de aquellos que se repiten frecuente** 
m ente, y por lo tanto no pueden servir de precedente 
para concesiones análogas; y en segundo lugar, que para 
las calamidades ordinarias tiene el Gobierno medios de 
rem ediarlas sin  necesidad de proyectos de ley ex trao r
dinarios.

Y no se diga tampoco que por el que ahora se discute 
se convierte el Estado en una sociedad de seguros, por
que solo se auxiliará á los que lo han perdido todo, ó 
han perdido por lo ménos sus medios de subsistencia, á 
fin de que esos infelices no se perviertan ó se m ueran 
de hambre, volviendo, por el contrario  á ponerse, en ac
tividad todas esas fuerzas productoras de la nación, 
fuerzas q u e  hoy se hallan paralizadas.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A :  Dice el Sr. Alva- 
rez que he leido con ligereza el proyecto de ley; pero
S. S, se equivoca en esto, y no se hace cargo.de la a n tí-  i 
tesis existente en tre  los artículos 2.° y 3.° Al hacer nfis 
observaciones me he fundado precisam ente en lo que 
dice el proyecto. ¿De dónde ha inferido el Sr. Alvarez qpe 
yo quiero que se dén socorros á los qué nada teñían 
ántes?

Tampoco he dicho que debiera encargarse á las Di
putaciones provinciales la distribución de los socorros: 
lie dicho solo que me inclinaba á eso guiado por la m is
ma base del amillaramiento que ¿e fija en el proyecto de 
ley. Por lo demás, mis indicaciones no han sido precisa
mente para hoy, sino para lo sucesivo.

El Sr. A L V A R E Z :  He oido á S. S. con mucha dificul
tad; pero he creído comprender que, fijándose en el a r
tículo 3.°, ha creído S. S, que está en contradicción con 
el 2.°, siendo así que á juicio de la comisión el uno es la 
explanación del o tro , puesto que el 3.° dice que no se 
otorgarán anticipos á aquellos que, á pesar de haber su 
frido perjuicios por las inundaciones, tengan todavía me
dios de subsistencia ó de trabajo ; lo cual es precisamea*

te lo mismo que he dicho ántes. Por lo dem ás, en cuanto  
á las Diputaciones provinciales, recordaré á S. S. 
el art. 5A están previstas todas -las* diücul&dpS'.tJueiiSv ? 
na encontrado relativasqiente al asunto. ¡ 0 . ' ' ‘

Nq. habiendo m ás señores que tuviesen pedida la pa
labra  en contra de la totalidad > declaróse ki§at ¿
la  discusión por artículos, aprobándose!#ia debate  a lguno  
lps sei^de que constaba el proyecto* . ; u  ̂ r ! í

Discusión del dictamen relativo al pxoyecfp de ley. en se 
concede uná  pensión  de 4.000 rs., á tona  Rosalía 
huérfana del Coronel Me'i)(d)áUeria V  * - 1  j f  . ; ;

Leido dicho dictámen, y  no habiendo ñ ihgun  Srí Se
nador que  pidiera la p a lab ra , fué aprobado sm  . Rebate 
alguno el artículo único dé que éonstába erproyéctdv^

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para ntáñána: 
votación definitiva de los pro'yeútos .d e -' l.e'y;q,ú®'.(R?3L>íe 
han aprobado. Se levanta la sesión.
¡ Eran las cuatro  y cuarto. *

C O N G R E S O  D E  L O 8 DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMQSA , 
V IC ]£P R í$ipSN TE . • *-i, •> • =

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 d« 
Febrero de \ 8é4. 1 t

Se ahrió á las tres ménos c u a rto , y  leida el adta de 
la anterior, quedó aprobada. -  ■ ’ \

EL Sr. a r m a d a  VALDÉS: Tenia que dirigñr uha  
pregunta sobre: u n  hecho, grave á  la mesa; pero suspen
do el hacerla porque no se halla p résente ei -0iptítadd á 
que se refiere, y la. haré lu e g o  ó m añana & prim era befé.

Se dió cuenta de  los nom bram ientos hechos f i o r ^ s  
secciones en la reunión de ayer.

Pasó á  la comisión u n a  exposición de  varios vecinos d é  
Barcelona pidiendo q n e  en las. leyes dé elecciones sé 
haga el voto obligatorio. 1

Pasaron á la comisión varias enmiendas al pfoyeúió 
de. ley para el Gobierno de las provincias» , . .

El Sr. C A L V O  A 8 E N S I O : Deseando hacer uso dél de
recho que-da el ‘ reglam ento á todos* los Diputados para  
proponer la variación de a lgunos.de sus* antíótüosV y 
no queriendo q ue  las secciones se molesten Ínúti4ihenté> 
deseo que el Gobierno diga de qúé manera se  h aú  de va
ler los Diputados para proponer esas variacione$, p o i
que no sabemos si el Gobierno quiere m antener ó Do-La 
reforma constitucional; si trata de practicarla éñ  caso de 
que opine por su conservación , ó si quiere c o n se ja r ía  
sin ponerla en práctica. Diga él Gobierno su  opinión , y  
sepamos á qué atenernos, para que no, se dé el triste es
pectáculo de que la mayoría, influida por el GobierúOvMe- 
gue el uso de la iniciativa á Jos Diputados, como ha s u 
cedido ayer. .. "

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No es el Go
bierno quien ha de contestar á S. S .: *es el reglam ento 
quien le contesta. Si quiere S. S. encontrar una fórm ula 
por cuyo medio las m inorías gobiernen á las mayoría», 
celebraré que le encuentre Pero eso h o  entra-en  Ibs p n n -  
cipios del Gobierno.

< El Sr. CALVO ASEN8XO: Hoy el reglam ento es Té y 
del Congreso*; pero > lâ  Constitución dice que-seá-; lév 'dél 
reino: yo lo que deseo es saber , si querem os fea cer r e 
formas en el reglamento, deíqué medio nos hemos desva
ler; si el Gobierno está dispuesto ó no A inclihar el á tií- 
mo de la mayoría para que tome en consideracrott Tas 
proposiciones de reforma y  autorice su  lectura. ¡Desearía 
una contestación categórica para evitar sucesos cmUO e\ 
que ayer ha ocurrido. 5

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: S. S. dice q u e  
ha tenido sentimiento por lo que ha ocurrido éií las sec
ciones. Yo no puedo darle consuelo: S. S. tiene dentro déf 
reglamento medios de consolarse usando de su dérécho, 
como la mayoría ha usado del suyo. * ¿

El Sr. C A L V O  A S E N S I O :  Los Sres. Diputados han  
oido la m anera de contestar del Sr, Ministro de lá Go
bernación. No puedo, por lo demás, haber tenido un Con
suelo. mayor que la prueba dada ayer por el Gobierno y 
la . mayoría de su respeto¡á la iniciativa de los Dipu*- 
lados.

ÓRDEN DEL DIA.

Proyecto de ley sobre gobierno de las provincias.
Continuando la discusión de la. totalidad, dijo 
El Sr. G A R C Í A  G O M E Z : Empezaré dando las gracias 

al Sr. Perez,Zamora, que ha tenido la bondad de ceder
me su turno en este debate. > : ,

La ley que.se discute es muy grave y difícil: m uy 
grave, porque versa sobre la p rov incia; v muy difícil, 
porque se refiere á la Administración, Esta gravedad v 
esta dificultad se hacen para mí inm ensam ente m ayores 
por la situación en que me encuentro .

Hombre nuevo, partidario de la situación, he estado 
callando durante 30 meses sin permitirme, un solo moví - 
miento de impaciencia. Pero llega el caso de hablar, y 
debo decir algo de lo que ha pasado y está pasando.

Por esta ley . señores, vamos á empezar á definir la 
unión liberal. qué es unión liberal ? Cuando yo vei» ■ 
que esa pregunta venía de hombres de ta len to , 110 po
día ménos de extrañarlo. ¿Es acaso una idea nueva? No: 
es un hecho ; es un resultado práctico y social : la unión 
liberal ha debido existir ántes de su Símbolo y de- su 
bandera. Ahora la vamos á empezar á definir. Hacer esa 
pregunta en la forma en que la habéis estado haciendo 
era preguntar un imposible. .-..*•

Menester es que dé una explicación de cómo la unión  
liberal es un  hecho y un resultado práctico : por ahora 
voy solamente á sentar una idea. De que definamos bien 
ó mal la unión liberal depende que muchos enemigos se  
vengan con nosotros; depende que muchos de los que es
tamos aquí vayamos á la oposición.Dicho esto, haré  tres 
preguntas que corresponden naturalm ente á las tres p a r
tes de mi discurso.

¿Era el Ministerio actual el llamado á traer á las Cór- 
tes el conjunto de leyes que ha de definir la unión l i 
beral?

Estas leyes, una vez tra ídas, ¿son buenas ó malas? 
¿Cuál debe ser la conducta que, traídas esas leyes, 

debemos seguir los hom bres de ia unión liberal ?
Estas tres preguntas encierran  toda la cuestión.
¿Epa el Ministerio actual el llamado á  traer ese con-* 

junto  de leyes para definir la unión  liberal? Tengo cor* 
sentimiento que contestar negativamente: n i su  origen 
ni su m archa le llam aban á ello.

Todos recordareis el dia en que apareció en la Gaceta 
nom brado el actual Ministerio : el público no quedó sa
tisfecho, y ménos lo quedó una parte de los que compo
nían la unión liberal. Creían que habiéndose constituido 
el Ministerio la otra vez sobre la base progresista* d an 
do entrada á m oderados, debería haberse dado entrada á 
algunos progresistas, ya que se constituía sobre ta báse • 
moderada. •

No sucedió así; se dijo que era un Ministerio d e tr a n -  
sáceíbú^y  que pódia llenar mejor é í b í p t o l í é l S ^  
régimen constitucional de esta m anera.

La op in ión , siem pre soberana, ha venido después á  
traer á la primera vacante de ese M inisterio un  hom bre 
de las ideas que yo creo que debían haber»entrado á  oom* 
ponerle. Grande es la significación del Sr. Zavala , m u 
chos son sus méritos , y  grande es el puntal que con el 
Sr. Mjqistro de Marina se ha puesto ¡d M iubtedo^C ft,.*-. 
no es bastante á  resistir la pesadum bre con que se des
ploma.

La misión del actual Gobierno era hacer un  alto para  
que se calm aran las convulsiones; este Ministerio estaba 
llamado á ser una negación; y , en efecto, ha cum plido 
esa misión perfectam ente; pero esta misión negativa no 
podia ménos de gastarle como le ha gastado. A punto es* 
taba de retirarse cuando aconteció la guerra de Africa. 
Entónces se halló en situación propicia para que tornara 
una política activa. No sucedió así: hubo Ministros qüé 
no opinaron por aquella guerra; tuvieron, sin em bargo, , 
la patriótica magnanimidad de continuar en su puesto.
Se hizo la guerra ; y  m ién trase l Presidente del Gabinete, 
recogía laureles, y le secundaban en la Península los íí i4  
nistros de la G uerra , Gracia y Justicia y H acienda, jos ? 
demás Ministros estaban en completa inacción.

Terminó la guerra; tam bién hubo Ministro que no o p i
nó por la paz, y también tuvo la patriótica m agnani
midad de quedarse. Llegó el Presidente del Consejo ro 
deado de prestigio; y aquel Ministerio, que estaba descua- 
dernado, vino aquí á dar cuenta de su misión. D ebiM ta^ : 
cer lo; pero desde el momento en que votamos él m en sas  
je  aquel Ministerio debía haberse retirado. Todavía^ ¡ 4  
á tiempo de retirarse ; yo deseo que lo verifique para  
que no gaste esa gran personalidad, que es una 
la nación; le ruego que lo verifique en nom bre del país; 
le ruego que lo verifique en in terés s u y o , p arque  A iulqs.... 
cuantos meses de presente está sacrificando todo su por
venir. ' '• ' ;;

No diré más sobre esto , y  vamos á  la segunda oues- 
tion.

-La ley ¿es buena ó es mala? En mi entender el pen
samiento adm inistrativo del Gobierno no es tan bueno 
como dicen sus amigos, n í tan malo como quieren decir 
sus enemigos. La ley que se discute es sin embargó la  
peor de todas las presentadas.

La en tidadq tf cudnqial n o  jes ..una idea m a d a m a :-e n  
m ayor escala la hemos conocido con el nom bre de reinos. 
La actual división es m oderna , pero na esíenterarnente 
desconocida : además de los reinos habia centros ren tís
ticos y de otra na tu ra leza , y  habia la división de dióce
sis. Ya los pueblos en otro tiempo acudían para .e l p a g o . 
de sus tributos á las capitales. ¿Se quiere, pues, dar v i
da ó no á los centros administrativos? ¿Se les.quiere d ar 
vida? Entónces la ley es pobre. ¿No se quiere? Es osase*



rada.; Yo quiero ciarles vida y fomentó: yo no quiero que 
todo el mov,m ientoy toda la Vida esté en la capital.

*1* visión territorial se há regido hasta ahora por 
#ss sistemas: ^  progresista, dé biputacionés omnipoten
tes; y  m  moderado, de Diputaciones y Consejos. El priiñé- 
ro, no es principio de gobierno, és¿ de f é d é ra ^ ^ ; estas 
diputaciones dieron grandes resultados en las primeras 
g ^ s  como;máquinas de guerra; pero no debemos acep
tarías como traquinas de gobierno. Repelidas, veces he
mos visto levantarse aquí Diputados del partido progre- 
^ f ^ P ^ t e t e n d o  ¿que no darian la misma organización á 
^ ^ U t a ó K m e s  que les da la.ley de 3-de.- Febrero. En 
cambio^ en la . primera temporada de esta legislatura 
cuanqo se presentó ; la ley de Contabilidad provincial, el 
^ P i d a l  dijo en susepeion que no hada tampoco, uoa 
ley como la de 1845. , . v.., {

Pues bien: presentábase una transacción ; suprimir 
•el Consejo, sacándolo de la Diputación, y reuniendo las 
•dos entidades popular y 3é gobierno, formar un solo 
cuerpo. Pa*»se^4iutíiien-nombra? ansAsesor al Gobernar 
aor para los negocios contenciosos.

Entre éstos dos sistemas la comisión ha querido se- 
guir al parecer aaifl(}ue ncf Vo ha seguido, el primero, 

totuado d« olio peor conservando los Consejos pro- 
r = ' , Eni as Pro^inc'as se ve,la imposibilidad de que 

ruedas unidas. Sería preferible dejar las 
£ l r ^  . .nombrawio un Asesor Á hw Gobernadores;

Ve,ne " na contra, y es que la opinión 
publica se inclina a les Tribunales .'ootegtedos. Optemos, 

por 4ina formula nueva, por una*corporación mis- 
R «*.«compuesta; de las dos entidades, popular y de eo— 

WO^rio, con todas las atribuciones necesarias,r ' r 
ûn,c 0̂flan<lo las dos ruedas, la Diputación 

«eoeria tener todo lo administrativo, y ios Consejos pu* 
raOtente lo contencioso y consultivo de Gobierno. ; Se 

p 5 80 No * señores: ahí está la ley. v 
Es una ley de tal sutileza, que no se enuncia un prin- 

tRPteíruna concesión, sin que venga luego de una ma— 
ñera oblicua su derogación en esta lev ó en otra. Esa 
sutileza campea en todas y cada una de las leyes pre
sentadas, tYo me voy á permitir leer las vienta jas que 
ayer presentaba el Sr. Aguirre de Tejada. Decía S. S .: el 
arUculo 44 fija las atribuciones de los Gobernadores, ¿no 
«s^eso descentralización ? Será descentralización del Go- 
©teFnp; no es descentralización de la Administración: el 
Gobierno; cede algunos derechos á sus delegados, no los 
c^de a las Diputaciones. .

(Diee el Sr; Aguirre de Tejada: el Presidente del Con
sejo, «o* puede mandar en ¡la provincia; el Gobernador no 
presidirá el Consejo; las multes no pasarán del máxi
mum que fija el Código dtc. ¿Son ostes ventajas bastan^ 
te s ta ra  promover una reforma definitiva? ¿Están satis
fechas las necesidades del país con esas microscópicas 
ventajas? Para m o m m  la pena dehabér entrete
nido $1 «país con tanta esperanza de descentralización. > 

«Pepohay*más: en cambio de esas ventajas insignift- 
caqteS'hjay inconvenientes graves. La atribución que dais 
aL ministro de la Grobernacioíi para nombrar Goberna
dores; la que dais á los Gobernadores para que nombren 
personas que los representen^ en ciertos casos; es decir, 
para elegir unos Corregidores notablemente aumentados! 
son funestísimas. >

Si de aquí pasamos á las Diputaciones, encontramos 
que np se les da mas que un ligero derecho en los presu* 
puestos; ? tras el pomposo ca pítu 1 o de atri bucio nes viene 
otro «en«que b¡póeritemente se anulan tedas ellas; se da 
¡m Gobernador una intervención en muchos casos degra* 
dante para las Diputaciones: en fin, señores, contra esas 
pequeñísimas ventajas d« que hablaba ayer el Sr. Aguir
re de Tejada podría yo presentar multitud de inconve
nientes de la ley.

' Decía ayer S. *S.: no es la centralización la causa de 
Perturbaciones. Cierto: no es la causa, es un medio. 

¿Sabéis,en qué consisten? Eoda intolerancia de los Go
biernos progresistas y moderados.

Ningún Gobierno consiente aquí la resistencia legíti
ma y legal; ¿y qué resulta? Que la oposición legítima con
trariada se convierte en conspiración, y cuando tiené 
fuerza en insurrección. Los Gobiernos se han validó 
de dos medios para reprimir:- el progresista de la Milicia 
Nacional; el moderado de la centralización. Hé aquí la 
causa de esos Congresos unánimes: no es el país el ori
gen del mal; es la intolerancia de los Gobiernos. ¿Venia 
una elección en tiempo de los progresistas, y habia un 
pueblo, en que el partido moderado tenia mayoría? El Co
mandante de la Milicia pasaba revista de armas en fren-¿ 
te del Colegio. Y en cambio, ¿qué hizo el partido mode
rado? El partido moderado empezó corrompiendo; los 
Consejos provinciales eliminaron nombres de las listas; 
se variaron los distritos; y si el Gobierno no salia vence
dor , venían toda clase de plagas sobre el pueblo que ha
bia tenido la desgracia de votar á la oposición.

- Pero se dice: «la centralizaciones necesaria, porque 
el pueblo es ignorante é indolente.» Otra calumnia con
tra el pueblo español. Cuando oigo hablar así me figuro 
á un robusto gigante encadenado, y que viniera un ar
lequín á decir que le daba de comer porque no sabia 
buscarlo. El pueblo , fatigado ya, aguarda y calla, y lue
go, en llegando la ocasión, ese gigante, rompiendo sus 
ligaduras, aplasta con su mano al arlequín Gobierno. 
Así, pues, la centralización no es remedio: es origen de 
la apatía del pueblo.

' Dn individuo de la oposición diría que esta ley crea
ba un Gobernador, Rey absoluto déla provincia, con uó 
Consejó que cubriera con su manto süs arbitrariedades. 
Yo no digo tanto, y voy á examinar la tercera cuestión.

¿Cuál es la marcha que los hombres de la unión libe
ral debemos seguir? Para esto es preciso saber quiénes 
somos, de, dónde venimos y á dónde vamos.

hornos la gran masa de los hombres políticos liberales 
de la nación; ei país , generalmente, y en especial nuesr 
tras localidades, nos conocen. No somos una reunión de 
condottieri políticos congregados para el botin. Esa im
putación grosera la rechaza hasta ei núm ero, porque en 
último caso somos tantos, que no habría para todos. 

Hemos venido unos de la misma un ión , otros del par
tid© progresista, otros del moderado, todos decentemente, 
honradamente. Habia en España dos grandes partidos libe
rales: desde que el partido liberal se sobrepuso al abso
lutista , vinieron esas dos fracciones progresista y mode
rad^ j Ambas liberales, ámbasconservadoras, ambas que 
han prestado servicios importantes, ambas que han pa
decido. grandes errores, aunque aquellos han superado á 
estos. Esjtosdos grandes partidos crecían casi á la par 
como derram as hermanas del gran tronco liberal. Entre 
los verdaderos principios liberales del partido moderado 
y lo§pripcipio3; monárquicos del progresista no había 
diferencia, apenas les separaba una línea. Asi estos dos 
partidos se batían á la distancia de un paso. De cada uno 
de ellos se desprendió un enemigo, y haciendo avanzar

á los unos y retroceder á los otros se encóntrarón cori-
fundidóSv

En 1845 el partido moderado.se sobrepuso al progre
sista. Este no se daba por vencido, y luchaba; el partido 
absolutista'vino á unirse al partido moderado, que enton
ces lo acogió en su seno. Después el. partido absolutis
ta fué creciendo; se presentó con su reforma » y los li
berales de todas clases sé reunieron páfá combatir al 
enemigo común. Entonces apareció en su primera faz la 
unión liberal, y esa unión triunfó, cómo triunfará siem
pre en este país la ideé liberal de la Absolutista. Triunfó, 
y  se éUContró ériibarazadá con su mismo número y su 
heterogénea composición. Tuvo que venir, y vino por eso 
la perturbación del 56, en que la unión liberal se privó 
de 1̂  parte exagerada que tenia dentro de sí. Pero los 
partidos necesitan purificarse en la desgracia, y vino 
1857; y la unión liberal se purificó, v en 1858 ya se pre- 
séútó purificada.

El partido moderado, en su tiempo, llegaba desde 
Bravo Murillo á Rios Rosas , y el progresista desde Luzu
riaga á Escosura. Y b ien : si Brayo Murillo y Rios Rosas 
estaban' jun tos, y no se les llamaba inconsecuentes, ¿por 
qfué se ha de llamar hoy iqconsécueiités á los que ven 
Coh gusto unidos á Luzuriaga y Rios llosas? ¿No hay ma
yor distancia entre Rios Rosas y Bravo Murillo , que en
tre Ríos Rosas y Luzuriaga?

Estamos, pues, aquí juntos sin haber renegado; esta
mos con nuestros principios y nuestra bandera; con tan
to buen deseo y tanto patriotismo como cualquier otro; 
Ahora bien: se trata hoy de definir la unión liberal, y 
cada uno tiene el derecho y ei deber de decir lo que pien
sa. El deber del Gobierno es el ser el regulador y me
dianero, el conciliador de, todas las opiniones para venir 
á un fin común. Entonces, sabiéndose qué es la unión 
liberal, podrá cada cual pertenecer ó no á ella.

Yoy á concluir: he probado que el Gobierno actual no 
era el llamado á traer estas leyes, que ya traídas son las 
peores que podían traerse; y que los hombres de la unión 
liberal tenemos el deber de decir nuestras opiniones, y 
el Gobierno el de conciliarias, dando una solución conve
niente.

Yo, cualquiera que sea la actitud del Gobierno , de
claro que para mí las cuestiones administrativas son ab
solutamente libres. Podré quedarme en completa minoría. 
También lo estuve en las Constituyentes procurando que 
no se fuera tan adelante: no me desanimaré porque lo 
esté hoy tratando de que no se retroceda. Podrá ser des
airado mi papel; pero es convenientísimo al país, y es
toy satisfecho.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Gobierno 
no pénsaba tomar la palabra hasta que fuese el debate 
un poco más adelantado, y además tenia yo hoy el pro
pósito de no hablar porque el estado de mi salud no 
me lo permite. Pero han sido tales los cargos del señor 
García Gómez, que debo levantarme á contestarlos.

Al oir á S. S. tratarnos de la manera que nos trataba 
á los Ministros) y decir al mismo tiempo que pertenecía 
á la mayoría, no podía yo ménos de acordarme de cierta 
comedia en que uno exclama: ¡Qué amigos tienes, Benito!

Es verdad que yo advertía en S. S. cierta contradic
ción de ideas, que daba muestras de no tenerlas muy 
claras en la materia que se discutía. Decia S. S.: «Exa
minadas las doctrinas del partido progresista y del mo
derado, apénas se encuentra diferencia;» y decia yo: 
«Pues siapénas se encuentra diferencia en las doctrinas, 
las leyes de esos partidos estarán separadas por una lí
nea imperceptible. Y entónces, ¿cómo pueden ser grandes 
las reformas que se hagan?»

Seguía el Sr. García Gómez su discurso, y le ha distri
buido en tres partes. Primera. ¿Es este Ministerio el que 
debía traer las leyes administrativas? Segunda. ¿Son bue
nas ó son malas estas leyes? Tercera. ¿Qué deben hacer 
en presencia de ellas los hombres de la unión liberal?

Examinando el primer tema, S. S. atacaba á este Mi
nisterio de una manera que no he visto atacado á ningu
no. A los Ministerios se les ataca por sus actos, no por 
las personas; y digo que si la unión liberal está cifrada 
en la unión de personas y no en principios ni en doctri
nas , yo no pertenezco á ese partido. No me toca decir si 
los Ministros somos buenos ó malos: estamos aquí por la 
confianza de la Corona y de tas Cortes. Siento mucho que 
el Ministerio no se constituyese, como decia S. S., con 
personas nuevas y de la .unión liberal; esto e s , yo y otros 
amigos; pues personas nuevas y de la unión liberal pocos 
son los que están á la altura de S. S. Pero no por eso 
creemos merecer un cargo los que aquí nos sentamos.

Todos los tiempos parecían buenos á 3. S. para que 
los Ministros abandonasen .sus carteras: ántes, después 
de la guerra de Africa y ahora. Sin embargo, S. S. ha 
venido apoyando constantemente á los Ministros actuales.

Pero dejemos esto: ¿qué importa que nos sentemos 
aquí unos ú otros nombres? Veamos los actos, yjúzguese 
por ellos.

Yo sé que estas leyes tienen el gravísimo pecado de 
estar hechas por el actual Ministro de la Gobernación. 
Ya desde que las dejé en la Presidencia oí decir á algu
nos: tendrán apariencia de liberales; pero verán Vds. có
mo detrás de cada artículo liberal habrá alguna cortapisa. 
Sin embargo, señores, el Ministro no ha hecho más que 
examinar la legislación española y extranjera, y adoptar 
lo que le ha parecido mejor y más liberal. Quizá en Ad
ministración haya algún Newton, hoy desconocido, que 
invente una uueva fórmula; pero yo la he encontrado.

Nosotros nos propusimos cumplir nuestros compro
misos como particulares y como Ministros.

¿Qué es jo que se h a  ofrecido por e l Presidente del 
Consejo pocos meses ántes de ser llamados por S. M?

En un periódico se ha copiado en son de cargo lo que 
se dijo entónces, v yo voy á leerlo:

«Nosotros no creíamos posible gobernar con la ley de 
23 de Febrero, porque era completamente descentraliza- 
dora ; pero no hubiéramos nunca restablecido las leyes 
actuales de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
pues en nuestra opinión matan los intereses de los pue
blos por su excesiva centralización. Nosotros, partiendo 
de la base que nos habíamos propuesto de considerar lega
les, como lo son, en mi opinión hoy, las leyes que habían 
votado las Córtes Constituyentes, y que habia sancionado 
la Corona, Íbamos á establecer la ley de Ayuntamientos 
tal como la habían votado las Constituyentes, sin perjuicio 
de que en las primeras Córtes hubiésemos propuesto algu
nas modificaciones en ella. Nosotros íbamos á resolver 
la cuestión de Diputaciones provinciales como habíamos 
resuelto la de Constitución y la del Acta adicional, usando 
de una prudente v necesaria dictadura. ¿En qué sentido? 
Ni*en el mismo dé la ley de Ayuntamientos de 23 de Fe
brero, excesivamente descentralizadora, ni en el de la 
que hoy rige; porque esa, como he dicho ántes, mata 
completamente el interés de los pueblos y de las pro
vincias.»

Es decir, que entónces se ofreció mejorar las leyes de

1845, pero no llegar al sistema de la de 3 de Febrero; go
bernar, si era necesario, con la ley de Ayuntamientos de 
1856 ; pero reformarla acercándola á la de 1845; y se 
ofreció que las leyes de Diputaciones provinciales serian 
á la actual como el Acta adicional era á la Constitución 
de 1845, Esa e s? en efecto, ia proporción que guardan; 
mejoras pequeñas, s í , pero importantes y generadoras 
de otras mayores. . .

Pero , señores, el proyecto de ley qué sé discute es 
más excentralizador que la ley de 3 de Febrero. Los Legis
ladores de 1812 no carecieron tanto de doctrina que or
ganizasen la anarquía. No centralizaron la administración 
en el Gobierno, pero la centralizaron en las Córtes , de 
tal suerte, que por las leyes de 1813 las Diputaciones 
provinciales no podían hacer nada sino bajo ia depen
dencia de las Córtes. Las Diputaciones no podian hacer 
un reglamento, imponer una contribución, componer 
un camino sin la aprobación de la Cámara. Véase hasta 
dónde se habia llevado la centralización.

Se formó este Ministerio, y nosotros indicamos al país 
en una circular nuestra política. ¿Está en contradicción 
este proyecto con la ciroular y con los discursos de la 
Corona? Dijimos que favoreceríamos ia intervención de 
los cuerpos populares en la administración de sus intere- 
seS) y decir esto no es decir que nosotros abdique
mos la dirección de esa administración. No puede por lo 
mismo nadie decirse engañado, pues hemos presentado 
siempre con franqueza nuestras doctrinas.

Las Diputaciones, en tiempo de la guerra civil, no 
eran cuerpos políticos por la ley, sino por ia necesidad de 
la defensa común. ¿En qué vienen á parar en resumen 
las atribuciones de los Ayuntamientos y Diputaciones? Eu 
poder aplicar y disponer de los fondos de su presupuesto. 
Y yo pregunto:este presupuesto importa hoy sobre 400 
millones, ¿y es conveniente que ni el Gobierno ni las 
Córtes tengan conocimiento de cómo se cobran, se gas
tan y se distribuyen esos fondos? Si esto sale fuera de la 
intervención del Gobierno, ¿quién responderá aquí á la 
nación cuando un Diputado se levante á preguntar cómo 
se han distribuido esas cantidades? Esta es, pues, no 
cuestión de Gobierno, ni liberal, ni iliberal; es cuestión 
de administrar bien ó mal.

Se puede ser absolutista y amigo de grandes faculta
des en las corporaciones; se puede ser demócrata y cen
tral izador ; y adviértase que eu los antiguos tiempos to
dos los absolutistas eran partidarios de la libertad muni
cipal y provincial. De ahí venia el que nuestros Tribuna
les decían: «Obedézcase, pero no se cumpia.» Por el con
trario, cuando hay Gobierno representativo, discusión y 
publicidad, io natural es, dada una ley, buscar un agen
te responsable que la lleve á cabo y que dé aquí cuenta 
de sus actos.

Véase cómo si alguna cosa pudiera influir por razón 
: de política en esas leyes, sería para que uno que qui- 
i siese un Parlamento con muy pocas facultades viniese á 
' pedir grandes atribuciones en el Ayuntamiento y la pro- 
; vincia.
; ¿Qué nos hemos propuesto, señores , en estas leyes? 
El Sr. García Gómez decia que excentralizábamos el Go
bierno y no la Administración ; y anadia que eso de cen
tralización y excentralizacion eran palabras bastante va
gas, y que no podran definirse bien. Estoy de acuerdo 
en esto con S. S .; pero si se quiere entender por excen
tralizacion eso que se llama dar vida al municipio y á la 
provincia, no lo espere el Congreso de nosotros, porque 

: esa vida no puede dárseles sino dándoles atribuciones po- 
j líticas, y estas de ningún modo piensa dárselas el Go
bierno. Y esto , señores, no es culpa de la ley; es una 
condición inherente á la naturaleza humana ; el hombre 
se toma interés en las altas y elevadas cuestiones ; pero 
cuando se trata solo de ir á fomentar los intereses mate
riales de una provincia no hace nada, porque prefiere 
gastar su trabajo en utilidad propia á emplearle para 
beneficiar los intereses provinciales.

Tampoco, señores, ofrece el Gobierno satisfacer esa 
exigencia en materia de excentralizacion, que se formula 
diciendo que debe llevarse la sangre á las extremidades 
y quitarla de la cabeza á fin de impedir una apoplegía; 
cuando la naturaleza parece que viene á consagrar aquí 
la centralización por medio del telégrafo y de los caminos 
de hierro, es imposible impedir que haya esa centrali
zación. No nos proponemos, pues, al excentralizar ningu
na de estas cosas, sino que se administre bien , que se 
faciliten las mejoras, que se mate ia bui’ocracia, y que se 
pongan en manos de los pueblos los medios que puedan 
procurarles un progreso natural y fructífero.

No sé si el Gobierno habrá conseguido este objeto; 
pero puedo asegurar que lo ha procurado; y si no ha 
marchado por cierto camino, ha sido porque ha creído 
que ese camino no era conveniente al país.

¿Qué más hubiera podido desear el Gobierno que ve
nir aquí apareciendo completamente excentralizador? Pe
ro así hubiera dejado el cuidado de corregir esos defec
tos á sus sucesores, porque estas leyes son como tas si
renas, hay que mirarlas á la cola para conocer si son 
monstruos ó personas humanas , y el Gobierno no podía 
por un deseo de popularidad ficticia consentir que se 
dieran al país unas leyes cuyos funestos resultados ten
drían necesidad de corregir tos Gobiernos posteriores.

Dice el Sr. García Gómez que cada articulo de esta ley 
tiene su correctivo; pues así son las leyes de esta clase: 
después cíe la facultad debe venir su limitación , porque 
si no con una sola atribución sin límite que se diera á 
un individuo ó á una c o rpo ra c ión  podia absorber en sí 
toda la Administración eiVera , lo cual daria un resulta
do opuesto enteramente ai que se propone S. S.

Que los Gobernadores pueden nombrar delegados é 
imponer multas á los Diputados provinciales. ¿Qué ley, 
señores, les ha privado nunca de estas facultades? ¿Cómo 
puede sostenerse que si sobreviene un conflicto en un 
pueblo, y el Gobernador no puede abandonar la capital 
de la provincia, no pueda mandar á aquel pueblo un de
legado? Y respecto de las multas, ¿cómo puede concebir
se una jurisdicción que no tenga en su mano los suficien
tes medios coercitivos? ¿Cómo podría repartirse una quin
ta ó votarse un impuesto si los Diputados provinciales se 
negaban á celebrar sesiones, y el Gobernador no podía 
obligarles á ello por algún medio?

En cuanto al medio de un Asesor que propone ei señor 
García Gómez, yo creo que no merece ni siquiera con
testarse, porque es una antigualla tomada de aquellos 
tiempos en que la Autoridad no tenía la inteligencia, y se 
veía obligada á buscarla en otra parte por un medio que 
denigraba á la ciencia, poniéndola por bajo de la Auto
ridad , y desprestigiaba la Autoridad manifestando su ig
norancia.

Concluyo pues, señores, manifestando que este pro
yecto, en el cual siento no tener el apoyo del Sr. García 
Gómez, pero me contento con el nombramiento de S. M. 
y el apoyo del Congreso, no presenta ninguna solución 
extraordinaria, que no tiene nada de la falsía y de la

hipocresía que eí Sr. García Gómez té hd supuesto, y que 
habiendo salvado á la comisión no puede referirse sirio 
al Ministro que le ha presentado; y por fin, que por iiié* 
dio de una prudente excentralizacion hade conseguir to 
que se propone el Sr. García Gómez, como el Gobierno 
y todos los Diputados; esto es, el bien del país.

El Sr. G A R C ÍA  GOHÉÉZ: Voy á ser brevísimo, sé- 
ñores, porqué conozco que ántes he abusado demasiado 
tienipo deja indulgencia del Congreso, y porque de otro 
modo tendría qüe empeñar úna lucha muy desigual con 
el Sr. Ministro de la Gobernación , que tantas ventajas 
me lleva en talento y en pericia.

Nada contestaré aJ Benito de S. S . , porque tengo mu
cho respeto todavía á la Cámara, y me falta su desemba
razo; por eso hablo aquí siempre en sério ; no vengo á 
discutir sutilezas ni graciosidad; defiendo mis principios 
con calor, porque tengo fe en ellos, y me alegró nó ser 
escéptico y de tener corazón, porque el hombre que ntí 
tiene coraron, ni es hombre ni vale para nada.

Me ha hecho S. S. un cargo por la primera parte de 
mi discurso, y este cargo ha sido injusto, porque aquí 
no se viene solo á discutir leyes, sino también ios ac
tos del Gobierno; y puesto que yo solamente discutía le
yes y actos del Gobierno, estaba en mi derecho, y S. S. 
no debía haberme censurado por ello.

Decia el Sr. Ministro que defendía principios y no 
personas. Todos hacemos lo mismo; pero la realidades 
que casi siempre, siempre, no tengo reparo en decirlo, 
se traducen en personas esos principios; y m ás aun 
cuando esas personas no han tenido tiempo de publicar 
bien los suyos, como sucedía en la ocasión á que yo me 
he referido.

Pero no solo ha intentado S. S. privarme del derecho 
de discutir lós actos del Gobierno, sino que ha querido una 
c>sa más grave, no por lo que, á mí se refiere, sino por 
lo que es en sí. Ha querido S. S..ponerme en ridiculo su
poniendo que yo habia deseado ser Ministro en 1856 y 
ahora, y ha sucedido que, robotando el proyectil sobre 
la limpia y tersa superficie de mi conciencia, ha venido 
por las leyes de la física á dejar caer sobre S. S. el r i
dículo con que me amenazaba. ¿A quién que me conoz
ca puede habérsele pasado por la imaginación que yo he 
deseado ser Ministro? Eso no puede ocurrirse más que al 
Sr. Ministro de la Gobernación en su acostumbrada teo- 
logía.

Pero al Sr. Ministro se le ha escapado una terrible 
verdad. Ha dichoS. S. que esa ley habia encontrado una 
actitud hostil por la persona que la presentaba. Pues esa 
actitud no la encontró en mí; y puesto que S. S. la con
fiesa, es claro que la encontró en los Sres. Diputados, 
que á pesar de que: S. S. se contenta con,el nombramien* 
to de S. M. y el apoyo de las Córtes, desconfian de S. SÜ 
En este punto ha dieho el Sr. Ministro una gran verdad.

Yo no he dicho que fuera aceptable ni el sistema de 
Administración moderada niel progresista; sí que los dos 
tenían defectos, y que por lo tanto era preciso venir á 
una transacción; y á demostrar que esta transacción pro
puesta en el proyecto no era la buena es á lo que he de
dicado yo uua parte de mi discurso, no á probar si era 
liberal ó no lo e r a , sino si era buena ó mala.

Tampoco es cierto que yo haya dicho que ia centra
lización era una palabra indefinible; he dicho, por el 
contrario, que era la opinión en manos de un partido, 
y que esa opinión era la causa de la enfermedad de pa
ralización que padecen los pueblos.

Ha hablado S. S. de inedios coercitivos respecto délas 
Diputaciones: pues yo le declaro á S. S. que sí soy" Di
putado provincial con esta ley no asistiré á las sesiones, 
y pagaré la multa, y haré cuanto sea preciso, pero de 
ningún modo asistiré.

Que en todas partes está consignada la facultad de 
nombrar comisionados en ciertos casos. ¿ Quién puede 
negar esto? Pero no es eso lo que dice la lev: aquí vie
nen embozados los Corregidores, y eso es lo que yo rió 
quiero que suceda sin que levante contra ello mi débil 
y desautorizada voz.

Y no puedo ménos ele protestar , señores, contra las 
ideas de escepticismo (pie ha vertido aquí el Sr. Ministro; 
yo no puedo estar conforme con ellas, porque yo estoy 
seguro de que hay muchos hombres capaces de sacrifi
carse por el bien público tanto como podrían hacerlo 
por el fomento de sus propios intereses.

Para concluir, señores, emitiré solamente una idea: la 
reforma que trae el Gobierno no es nada, y para nada 
no debia haber perturbado al país,.como no puede mé
nos de perturbarse con leves de esta especie, que en úl
timo resultado nada cumplen de cuanto el Gobierno ha
bia prometido, por masque ei Sr. Miuistro se esfuerce en 
demostrar que el Gobierno nada prometió.

El Sr. Ministro^de la G O B E R N A C IO N : No me hu
biera levantado, señores, porque no soy aficionado á rec
tificaciones, que cási siempre son réplicas, si el Sr. Gar
cía Gómez no me hubiera atribuido el acusar de escép
tico al país: yo no he dicho eso; he dicho, por el con
trario, que el país tomaba gran interés en los asuntos 
palpitantes, y que lo que no miraba con tanta predilec
ción eran los que se referian á intereses materiales.

Decia el Sr. García Gómez que si le nombraran Di
putado no aceptaría rigiendo esta ley; pues eso mismo le 
piobará á S. S. que no es amigo de discutir esos intere
ses materiales, porque dentro de ella las Diputaciones 
pueden hacer cuanto convenga á la provincia con cor
tísimas limitaciones.

S. S. se asusta porque se da á los Gobernadores la 
facultad de nombrar delegados , y no hay motivo para 
ello, porque las leyes no deben hacerse con tanta des
confianza , y es preciso no suponer que las Autoridades 
han de estar siempre dispuestas á faltar. No tema, pues, 
S. S., que no traerá esta medida los fatales resultados 
que le augura.

El Sr. G A R C ÍA  GO M EZ: Al decir que no aceptaría 
la Diputación provincial con esta ley, no ha sido porque 
no quiero discutir los intereses materiales , sino porque 
me creería rebajado, yo , que no creo que lo estoy ai 
asistir á la última reunión que se celebra con cualquier, 
motivo en un pobre pueblo.

Y protestando de nuevo contra las palabras de S. S 
respecto de que no gusta discutir los intereses materia
les, diré, para concluir, que las leyes no deben hacerse 
con desconfianza, pero sí crear garantías para los gober
nados , y fueros para los gobernantes.

El Sr. M A R 1C H A L A R : Voy solamente, señores, á 
consumir el turno de la comisión para que pueda conti
nuar el debate , porque después de las palabras del señor 
Ministro nada se puede decir en punto á la generalidad 
de esta ley, y aun no ha llegado el caso de que descen
damos á los detalles.

Unicamente diré á S. S. qué no toda la unión liberal 
se ha formado con los restos de los partidos moderado y 
progresista, sino que hay hombres que, sin haber perte- 
pecido nunca á ningún partido de,^stos, han venido ¿ afi

liarse éil la Union liberal por sus ideas, las cuales yo ex- 
plicariá SÍ no lo hubiera hecho ya el Sr. Ministro con más 
lucidez de lo que yo pudiera hacerlo.

Suspendida la discusión se dio cuenta de una comu
nicación del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en que 
participaba haberse vuelto á encargar del Ministerio de 
Estado ei Sr. Calderón Collantes, y se aprobó definitiva
mente .el proyecto de ley del ferro-carril de Santiago al 
Carril.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de 
Armijo): Orden del dia para mañana: continuación de la 
discusión pendiente.

So levanta la sesión.
Brarl las seis. ¡

PARTE NO OFICIAL.
JSTEKJOB.

MADRID 7 DE FEBRERO.

Programa acordado por la Sociedad Económica de Amigos 
del Pais de Jerez de la Frontera para la adjudicación d$ 

premios en el presente año de 4864.
Artículo 1.° La Sociedad Económica abre caDcurso 

público para adjudicar cinco premios á los autores d?é 
las cinco mejores Memorias sobre los temas siguientes:

Primer tema. Memoria descriptiva de los medios más 
eficaces de surtir de aguas abundantes á esta ciudad, com
prendiendo planos, presupuestos y demás detalles facul
tativos.
.. Segundo tema. Proponer un medio sencillo y acomo

dado á las costumbres de Jerez, de dar trabajo útil á los 
jornaleros en las épocas de largas sequías, lluvias ú otras 
calamidades públicas, en lugar de la limosna que los en
vilece y desmoraliza, con gravémen dasproporcionado de 
los contribuyentes.

Tercer tema. Noticia biográfica, tan completa como 
ser pueda, de todos los varones insignes en virtudes, cien
cias, artes y armas que ha producido esta ciudad desde la 
época de su conquista.

Cuarto tema. Memoria en que se reseñe la; historia do 
la cria caballar en el térmiuo de esta ciudad ; la exten
sión y perfección que adquirió en otro tiempo; su estaco 
actual; las causas de su decadencia en núm ero, calidad 
y condiciones, y los medios de restablecer en todas sus 
circunstancias esa cria y aun mejorarla.

Quinto tema. Memoria en que se expongan las refórj
alas que conviene introducir en las construcciones civi
les y en la preparación de materiales que en ellas se em
pipan. f

Ai t. 2.° Se adjudicarán también cinco accésit, uno 
por cada tema, á los autores de las Memorias cuyo mé
rito se acerque más al de las premiadas. El accésit podrá 
también adjudicarse al mérito relativo, dado el caso de 
no presentarse Memorias merecedoras de los primeros 
premios.

Art. 3.° Los premios consistirán en cinco medallas de 
oro, acuñadas con; el emblema de la Sociedad en el anver
so, de 40 milímetros de diámetro, de dos onzas de peso, y 
teuibien título de socio de mérito de esta Sociedad Econór 
mica para los sobresalientes;. Los que merezcan el accésit 
recibirán una medalla de plata semejante á La de oro y 
título de socio corresponsal.

Art. 4.° Quedará abierto el concurso desde el dia en 
que se publique este programa en los periódicos de la 
ciudad , y se cerrará el 9 de Agosto de este a ñ o , hasta 
cuya época se admitirán en la Secretaría de la Sociedad 
(odas las Memorias que se presenten.

Art. 5.° Optarán á los premios y accésit que se seña
lan todos los que presenten Memorias con arreglo á las 
condiciones de este programa, pertenezcan ó no á la So
ciedad , así nacionales como extranjeros , siempre que 
escriban en idioma castellano, en estilo literario, con len
guaje propio y Gastizo, sin proscribir por eso el tecnicis
mo cuando fuese necesario.

A rt.-6/ Para la entrega de las Memorias se tendrán 
presentes las siguientes prevenciones: se pondrán erí 
manos del Secretario de la Sociedad dos pliegos cerrados: 
el primero, marcado en la cubierta con la letra M , con
tendrá la Memoria , sin firma del autor, pero encabezada 
con un lema cualquiera: este lema se escribirá también 
en la cubierta del segundo pliego, y dentro del mismo 
constará el nombre del autor y su domicilio El Secreta» 
rio de la Sociedad dará en el acto recibo de los pliegos, 
expresando solo el lema qüe lo distingue.

Art. 7.* Una comisión compuesta -de individuos de la 
Sociedad, elegida préviamente , examinará y juzgará las 
Memorias que se presenten.

Art. 8.9 La entrega de los premios, que será pública 
y solemne, tendrá lugar el 9 de Octubre de este año, dia 
de San Dionisio, venerado Patrouo de esta ciudad; en 
cuyo acto, designadas ya las Memorias que merezcan 
premio ó accésit, se abrirán los pliegos correspondientes 
á sus respectivos lemas para conocer los nombres de los 
autores. Él Sr. Presidente de la Sociedad dirá en alta voz 
los délos agraciados, quemándoselos pliegos que encier
ren los nombres de los demás.

Art. 9.° La Secretaría de la Sociedad cuidará de pu
blicar en tiempo oportuno el sitio y hora que se designen 
para la adjudicación de los premios,

Art. 10. Los manuscritos de las Memorias presenta
das serán propiedad de esta corporación: no obstante, po
drán sacar una copia de ellos en la Secretaría de la So
ciedad los que presenten el recibo dado por el Secretario.

Jerez de la Frontera 1.° de Enero de 4 861.== El Presi
dente, Conde de Premio R ea l.= E l Secretario, Manuel. 
Bertemati.

A N U N C I O S .
DICCIONARIO DEL DERECHO MARITIMO DE E S - 

paña en sus relaciones con la marina mercante, escrito en 
vista de la legislación marítima , rentística é internacio
nal , por D. Alejandro de B icardi, Abogado de Barcelona.

Se publica por entregas de 80 páginas á 4 rs. y me
dio cada una, saliendo una cada ocho dias, en la libre
ría de Viana , calle de Carretas; en Barcelona, Sauri, 
Piferrer , Mayol y Miralles. 677—2

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor brevedad la m agnifica fragata  española Clipper 
Concepción , su Gapitan D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
jCádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de San
ta Catalina , núm. 8. 370—1

SA N T O  DEL. D IA .

 ; ■ '

San Romualdo, Abad, y San Ricardo, Rey de Inglaterra.

en la iglesia de monjas trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  d ía  6 d e  f e b r e r o  

d e  1861.

HtíRAS. 

9 ¿a- •
1 2 m . .
8 t . . .  
6 t . . .
9 n . . .

Barómetro 
reducido* 0* 
y npúlíme- 

ttos.

Tempera
tura en, 
grados 

Reaumur.
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tura en gra
dos centí

grados.

jftreccion 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

704,86 5
705,01
7 0 0 3
703.57
703.57 
704,33

’■ 2#,2 
3*,0 
6*,8 
5#,0 
4f,5 

; 3°,5

2°,8 , 
3*,8 

’ 8°,5 
6° ,3 
5\6  

. 47 *

S. E—  
S. E .. . .
5 .0 . . . .
5 . 0 . . . .
o . . . . . .
0 ..........

Cubierto.
Idem.
Idem.
Lluvia,
Llovizna.

Tempérátúra má
xima5 dél dia.. . .  

Tempéráttíra má • 
tima af A ói... .  /  

TerÚpé^áttrrá mí
nima dél d ía .. .

, 7 Oj2 -

7®,2 

0®,9

9®,0

9°,0

7 * 7

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas . . .

0,8 milímetros. 
2,4 milímetros.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero á las 
ocho de la m a ñ a n a . .

Loc»lid*dei.

Barómetro
en milíme- 
tios á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

eeüfígrados.
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del

viento.
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del

cielo.

- ! ; .M>
S. Fernando.. 
Lisboa^.. 
Madrid...........

763,9
»

758,3

40,4
j  »

2,9

E. S. E ..
»

S. E........

Cási cub.° 
»

Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 1 .º  de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y alnive! 
del mar.

Tempera
tura en

g r a d o s
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerqué. 769,3. 1°,2. s, Cubierto.
París........... .. 771,5. — 0*,5. S. S. 0. Niebla.
Bayona........ .. 769,8. 5°,0. E .. . . . Despejado.
Lyon...................... 774,0. — 0°,3. N. E .. Niebla.
Bruselas................. 770,5. 4 *,8. S........ Cubierto;
Viéna..................... 770,0. — 0*,9. N .O .. Idem.
Turín. .o ............... 774,8. —4*,0. O....... Niebla.
Rem a.. . .  ........... » » » »
Florencia............... 773,3. 4o,5. s . ___ Cubierto.
San Petersburgo. 766,9. -43*,0. s ............. Idem.
Constántinopla.. . » » )) »
Stockolmo............. » » )) »
Copenhague.. . . . . 766,9. 0°,8. S. 0 . . Niebla intensa.
Greenvich............. 763,4. 7°,7. s . s . o . Cubierto.
Leipzig................... 771,4. 0°,0. s ............ Despejado.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTÁS EN EL DIA DE HOY.
2.344 fanegas de trigo.
4.073 arrobas de harina de. id.
6.435 arrobas de carbón.

407 vacas, que componen 46.528 libras de peso.
282 carneros, que hacen 7.834 libras de peso.
252 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 47 á 54 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
C uartos lib ra .

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos librá:
Despojos de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 73 á 75 rs, arroba ? y de 26 á 28 

cuartos libra.

Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 05 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 23 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 9 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,v de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido ... . . .  2.078 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 476.

Precio máximo  53.
Idem mínimo............. .. 45 */2.
Idem m edio.................. 49,90.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Febrero de 18 6 1 .«  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.
Cotización del 6 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 
50 c.; á plazo, 48-90, 95, 90, 95 , 90 , 70 , 75 y 80 á fin 
cor. ó á vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 41-80; á plazo, 
42-45y 41-90 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 30-30. 
Idem de segunda id., no publicado, 17-20.
Idem del personal, id., 20*90 d.
Acciones de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 98-25 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 98-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , publi

cado , 95-50.

ídem de 1.# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no pu
blicado , 94-50 d.

Acciones de obras públicas de 1.’ de Julio de 4858, 
publicado , 94-70.

ídem del Canal dé Isabel II, de á 4.000 r s , ,  8 por 
100 anual, no publicado, 108-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 91-25.

Acciones del Banco de España, sin dividendo, ídem, 
214.

Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 
caráz, id., 52-25 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-95 p,
París á 8 dias vista, 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete---- 1/2 Lugo.......... 4
Alicante----- 1/8 Málaga. . . . . , 1/8
Almería----- 1/4 p. Murcia. . . . par.
Avila........... par d. O rense. . . . 4 p. , .
Badajoz. . . . 1/8 , , Oviedo.. .  . 3/8 d.
Barcelona.. . . . 1/2 Falencia... “ . .  :■ 4/4 d.
Bilbao.......... . . 3/4 Pamplona.. par. . .
Búrgos.. . . . 1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres. . . .  
Cádiz......... .. par.

1/8 Salamanca. 
San Sebas

4/4 d.

Castellón.. . tian........ , . l /2 d .
Ciudad-Real. , , Santander . . 3/8
Córdoba___ 1/4 d. Santiago.. . 1/2 d.
Coruña........ 3/8 p. Segovia.. . . par.
Cuenca........ Sevilla. . . . 1/8 d. . .
Gerona........ 1 Soria---- 3/4 d. . .
Granada___ 1 f l • • Tarragona. . . 4/4
Guadalajara. 1/4 p. Teruel........

3/4 d.Huelva.. . . . Toledo....... . ,
Huesca......... . , Valencia... 1U p.
Jaén......... 3/8 p. , . Valladolid.. 1 * . 3/8 p.
León............ 1/4 . , Vitoria . . . . 1/2 d.
Lérida......... . . Zamora... . par d.
Logroño---- 1/4 d. •• Zaragoza... •• 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

* París 6 de Febrero de 1864.
n j  * (3 por 100........................ 68,25.Fondos franceses. J  ̂^   ̂00.................   _  d lfib .

Í3 por 100 in terio r.. . .  46 4/2.
Idem diferida...................  39 7/8.

Amortizable......................  47 4/4.
Consolidados...............................................     94 3/4 á 7/8.

Amberes 2 de Febrero. —  In terio r, 47 1 /4 .— Diferi
da, 39 7/8.

Amsterdam 4.° de Febrero. —In te rio r , 47 4/16.— Dife
rida, 40 9/4 6.

Bruselas 2 de Febrero.— Diferida, 40 4/4 papel.
Francfort 1.° de Febrero.—Interior, 47 1/2.—Diferida, 

40 4/4.
Lóndres 1.° de Febrero.—Interior , 48 1/8.

ESPECTACULOS.

T e a tro  R e a l .— A las ocho y  media de la noche. — I 
giuramento, ópera en cuatro actos.

Et dom ingo próxim o ten d rá  lu g ar el te rce r ba ile  de  
m á sc a ra , desde las doce de la noche á las seis de la m a 
ñ an a .

N o ta . Los señores abonados á los bailes podrán reco
ger s u s  respectivas tarjetas desde el sábado 9 en la Con
taduría de los mismos.

T e a tr o  d e l  P rínc ipe . — A las ocho de la n o c h e .—  
Traidor, inconfeso y m ártir , d ram a h istó rico  en tre s  ac
tos y  en verso.—Miscelánea de bailes españoles. — Dos y 
uno , com edia en  u n  acto.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche.— Segun
da función de las en que tomará parte la señorita Rami- 
rez.'— El último mono.— La colegiala.—La canción titulada 
La Juanita.—/ El magnetismo animal!

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho de la  noche.— 
El Marqués de Caravaca.— Casado y soltero.

T eatro de Variedades.— A las ocho de la noche.—  
Función extraordinaria á beneficio del actor D. Victorino 
Tamayo y Baus.— Los molinos de viento, comedia nueva 
en tres actos.— La sal del Perchél, baile nuevo,— Una idea 
fe liz , pieza cómica en un acto.

T eatro de Novedades.—A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—Juan de Padilla , drama histórico en cuatro actos 
y en verso, original de D. Kusebio Asquerino. —  Baile. —  
Un apropósito.

Circo de Paul.— La sociedad La Constante celeb ra  hoy 
baile  de m áscaras desde las ocho de la noche á la un a  de 
la m ad ru g ad a , en el que h a b rá  dos o rq u e s ta s , y  se eje
c u ta rá  la aplaudida com posición m usical titu lada La fca- 
talla de Vad-Rás, d esem peñada  por 50 m úsicos.


